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Señores,   
JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en JUZGADO
SESENTA Y SEIS (66) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ  
Ciudad  

REFERENCIA: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE CARLOS ARTURO
VALERA ROJAS en contra de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A 
RADICADO:    110014189066-2019-01432-00 
ASUNTO:         CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES PREVIAS SEGUROS DE VIDA
ALFA.   

Cordial Saludo,  

Por medio del presente correo, SEGUROS DE VIDA ALFA se permite allegar, en el término
otorgado para ello de conformidad con el Auto notificado mediante estado No. 25 del 26 de marzo
de 2021 , CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA JUNTO CON SUS PRUEBAS Y ANEXOS, ASI
COMO ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS  

Se remite copia de los documentos a la parte demandante de conformidad con lo establecido en
Decreto 806 de 2020  

Por favor acusar el recibido del presente correo y documentación adjunta  

Sin otro particular  

Laura Luque Pinedo 
Asociada 
Neira & Gómez Abogados 
PBX: +57-1-6218423 
Carrera 18 No. 78-40, Piso 7 
Bogotá, D.C. – Colombia 
lmluque@nga.com.co | www.nga.com.co 
  
  

http://null/
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3DCarrera%2B18%2BNo.%2B78-40%2C%2BPiso%2B7%2BBogot%25C3%25A1%2C%2BD.C.%2B%25E2%2580%2593%2BColombia%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=04%7C01%7Ccmpl84bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C570bbdaef65746c6eae808d8f838fc2c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637532271550679988%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=ca3iKN%2Bc67eGBL2btVcV5olwKZdqVURHbyifWcZNofc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3DCarrera%2B18%2BNo.%2B78-40%2C%2BPiso%2B7%2BBogot%25C3%25A1%2C%2BD.C.%2B%25E2%2580%2593%2BColombia%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=04%7C01%7Ccmpl84bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C570bbdaef65746c6eae808d8f838fc2c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637532271550689983%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=F7gq9AvHMgR%2B6VIUcHUX8PXtk8qyk42phAJWQ%2F0Y1yU%3D&reserved=0
mailto:jcneira@nga.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.nga.com.co%2F&data=04%7C01%7Ccmpl84bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C570bbdaef65746c6eae808d8f838fc2c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637532271550689983%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=4X%2FY%2BEz1Tx7NZjAJOFf4YQJWRgWJd%2F%2B8BuzU%2BQo8cXQ%3D&reserved=0


                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/06            HORA: 15:17:24

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: obx8CWA8mi

 

                          OPERACION: AB20372892          PAGINA: 1

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

**********************************************************************

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

NEGOCIOS.

**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

**********************************************************************

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

**********************************************************************

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este

certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos

**********************************************************************

         * * * Esta matrícula está siendo actualizada * * *           

CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

                             CERTIFICA:                               

NOMBRE : SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S A

N.I.T. : 860.503.617-3

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

                             CERTIFICA:                               

MATRICULA NO: 00171900 DEL 31 DE MAYO DE 1982

                             CERTIFICA:                               

RENOVACION DE LA MATRICULA :5 DE MARZO DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

                      *** CONTINUA ***
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ACTIVO TOTAL : 13,532,326,697,746

                             CERTIFICA:                               

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : AC 26 # 59 - 15 LC 6 Y 7

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : servicioalcliente@segurosalfa.com.co 

DIRECCION COMERCIAL  : AC 24 A # 59 - 42 TO 4 P 4

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL COMERCIAL : servicioalcliente@segurosalfa.com.co 

                             CERTIFICA:                               

Que  por  Escritura Pública No. 5729 del 29 de diciembre de 2000 de la

Notaría 31 de Bogotá D.C., inscrita el 29 de diciembre de 2000 bajo el

número  00759112  del  libro IX, aclarada por la Escritura Pública No.

00019  del  05 de enero de 2001 de la misma Notaría, inscrita el 02 de

febrero  de 2001 bajo el número 00763301 del libro IX, en virtud de la

escisión  de  la  sociedad  SEGUROS ALFA S.A., se transfiere en bloque

parte  del  patrimonio  de la sociedad escindente, a la sociedad de la

referencia y otra(beneficiarias).

                             CERTIFICA:                               

ESTATUTOS

ESCRITURA NO        FECHA         NOTARIA        INSCRIPCION

    4763        28-VII-1981     5 BOGOTA     11-V-1982 NO.115567

    1136          2-III-1982     5 BOGOTA     11-V-1982 NO.115568

    2501           24-V-1990    31 BOGOTA    13-VI-1990 NO.296978

    2111          27-IV-1994  31 STAFE BTA   29-IV-1994 NO.445840

    5669           20-X-1994  31 STAFE BTA    3-XI-1994 NO.469110

    6247          27-XI-1996  31 STAFE BTA  12-XII-1996 NO.566057

                             CERTIFICA:                               

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.   P.   No.  0006528  del  15  de    00614751  del  17  de diciembre

diciembre  de 1997 de la Notaría 31    de 1997 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0005670  del  17  de    00661180  del  18  de diciembre

diciembre  de 1998 de la Notaría 31    de 1998 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0004034  del  14  de    00707772  del  15  de diciembre

diciembre  de 1999 de la Notaría 31    de 1999 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0004313  del  10  de    00748621  del  12 de octubre de

octubre  de  2000  de la Notaría 31    2000 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0005729  del  29  de    00759112  del  29  de diciembre

diciembre  de 2000 de la Notaría 31    de 2000 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  0000019 del 5 de enero    00763301  del  2  de febrero de

de  2001 de la Notaría 31 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0004364 del 4 de octubre    00798446  del  17 de octubre de

de  2001 de la Notaría 31 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0000442  del  22  de    01040215  del  22 de febrero de

febrero  de  2006  de la Notaría 18    2006 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0001388 del 29 de marzo    01120471  del  30  de  marzo de

de  2007 de la Notaría 18 de Bogotá    2007 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 453 del 24 de febrero de    01456637  del  28 de febrero de

2011  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2011 del Libro IX              

D.C.                               
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E.  P.  No.  892 del 11 de abril de    01628506  del  25  de  abril de

2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  720  del  2 de mayo de    02223134  del  11  de  mayo  de

2017  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2017 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  596 del 10 de abril de    02447506  del  11  de  abril de

2019  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2019 del Libro IX              

D.C.

                             CERTIFICA:                               

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

28 de julio de 2071.

 

                             CERTIFICA:                               

La sociedad tendrá por objeto la explotación dolos ramos de seguros de

personas que le sean autorizados por la Superintendencia Financiera de

Colombia,  mediante  la  suscripción  de  contratos  de  seguros  y la

celebración  de  contratos  de  reaseguros  en  los  mismos  ramos. En

desarrollo  de su objeto social, la sociedad podrá, en las condiciones

y dentro de las limitaciones señaladas en la ley pare las compañías de

seguros  de  vida, ejercer las siguientes actividades: A.- Tomar o dar

dinero en préstamo con o sin interés, dar en garantía o administración

sus  bienes  muebles  o  inmuebles, girar, endosar, adquirir, aceptar,

cobrar, protestar, cancelar o pagar letras de cambio, cheques, pagarés

o  cualesquiera  otros  títulos  valores o aceptados o dados en pago y

ejecutar  o  celebrar,  en general, el contrato de cambio en todas sus

manifestaciones.   B.-   Adquirir,   enajenar,   gravar,   arrendar  g

administrar  toda  clase de bienes y mudarla naturaleza de los mismos.

C.  -  Adquirir y enajenar acciones de otras sociedades; participar en

la  constitución  de  las mismas o fusionarse con ellas; en la forma y
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                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/06            HORA: 15:17:24

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: obx8CWA8mi

 

                          OPERACION: AB20372892          PAGINA: 5

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

con  las  limitaciones previstas pare las Compañías de seguros, en las

normas  legales  vigentes.  D.  -  Intervenir ante terceros o ante los

socios,  como  acreedores  o  deudores en toda clase de operaciones de

crédito,  dando o recibiendo las garantías del caso, cuando haya lugar

a  ellas,  siempre  y cuando los bienes dados en prenda no constituyan

inversión  obligatoria.  E.-  Desarrollar  actividades  de  asistencia

técnica  y  de  asesoría  económica,  financiera y administrativa. F.-

Celebrar o ejecutar actos de comercio por cuenta de personas naturales

o  jurídicas que se dediquen a actividades similares o complementarias

a  las  señaladas en el literal anterior sin asumir su representación.

G.-  Participar  en  el  capital de otras sociedades que se dediquen a

actividades  similares  o  complementarias  a  las  contempladas en el

Artículo Cuarto, en la forma y con las limitaciones previstas para las

Compañías  de  Seguros  en las normas legales vigentes. H.- Transigir,

desistir y apelar decisiones arbitrales o judiciales en las cuestiones

en  que  la  Compañía tenga interés frente a terceros, a los asociados

mismos  y a sus trabajadores. I- Invertir el capital y reservas en los

términos  que  indique  la  Ley.  J.-  Efectuar  donaciones  con fines

filantrópicos  y  sociales,  por decisión de la Junta Directiva o dele

Asamblea;  tratándose  dalas donaciones previstas en al Artículo 16 de

la   Ley   Estatutaria   130  de  1994,  las  mismas  serán  aprobadas

expresamente  con  el voto de la mitad más uno de la Junta Directiva o

de  la  Asamblea y así constará en el acta respectiva. K.- En general,

celebrar  y  ejecutar  todos  los actos, contratos o que se relacionen

directamente con el objeto social de la sociedad.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

6512 (SEGUROS DE VIDA)

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

6522 (SERVICIOS DE SEGUROS SOCIALES DE RIESGOS PROFESIONALES)
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                             CERTIFICA:                               

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        

Valor              : $35.000.000.000,00

No. de acciones    : 3.500.000.000,00

Valor nominal      : $10,00

                         * CAPITAL SUSCRITO *                         

Valor              : $14.121.823.710,00

No. de acciones    : 1.412.182.371,00

Valor nominal      : $10,00

                          * CAPITAL PAGADO *                          

Valor              : $14.121.823.710,00

No. de acciones    : 1.412.182.371,00

Valor nominal      : $10,00

                             CERTIFICA:                               

Que  mediante  Oficio No. 803 del 8 de mayo de 2017, inscrito el 28 de

junio  de 2017 bajo el No. 00161000 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil

Municipal  San  Juan  de  Pasto  -  Nariño, comunicó que en el proceso

verbal  2016-00482, de: Hilda Corina Rivas De Fernández, contra: BANCO

COMERCIAL AV. VILLAS y SEGUROS DE VIDA ALFA, se decretó la inscripción

de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.

                              CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 775 del 22 de marzo de 2018, inscrito el 12 de

abril de 2018 bajo el registro No. 00167416 del libro VIII, el Juzgado

Segundo  Civil  Municipal  de  Bogotá D.C., comunicó que en el proceso

verbal  No.  11001400300220170099300  de:  José Faustino Rangel Jaimes
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contra:  SEGUROS  DE  VIDA  ALFA  S.A.,  decretó  la inscripción de la

demanda civil sobre la sociedad de la referencia.

                             CERTIFICA:                               

                           JUNTA DIRECTIVA                           

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Rey Uribe Ricardo        C.C. No. 000000017107192  

Segundo Renglon    Mesa Zuleta Gabriel      C.C. No. 000000079388215  

Tercer Renglon     Lopez   Moreno   Juan    C.C. No. 000000080418542  

                   Pablo                                              

Cuarto Renglon     Lozano         Reveiz    C.C. No. 000000041396258  

                   Florencia                                          

Quinto Renglon     Cardenas       Muller    C.C. No. 000000079486685  

                   Mauricio                                           

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Salgado       Vergara    C.C. No. 000000035459017  

                   Patricia Elena                                     

Segundo Renglon    Bravo        Restrepo    C.C. No. 000000019167849  

                   Alberto                                            

Tercer Renglon     Vesga Perdomo Hector     C.C. No. 000000017130084  

Cuarto Renglon     Ramirez       Estrada    C.C. No. 000000051999916  

                   Claudia Marcela                                    

Quinto Renglon     Garcia   Campa   Luis    C.C. No. 000000079781413  

                   Alberto                                            
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Mediante  Acta  No.  0000066  del  29 de marzo de 2007, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de mayo de 2007

con el No. 01128606 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Rey Uribe Ricardo        C.C. No. 000000017107192  

Segundo Renglon    Mesa Zuleta Gabriel      C.C. No. 000000079388215  

Tercer Renglon     Lopez   Moreno   Juan    C.C. No. 000000080418542  

                   Pablo                                              

Cuarto Renglon     Lozano         Reveiz    C.C. No. 000000041396258  

                   Florencia                                          

Mediante  Acta  No.  0000070  del  19  de mayo de 2008, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de junio de

2008 con el No. 01222891 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon    Bravo        Restrepo    C.C. No. 000000019167849  

                   Alberto                                            

Mediante  Acta  No.  83  del  7  de septiembre de 2011, de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de noviembre de

2011 con el No. 01526625 del Libro IX, se designó a:

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/06            HORA: 15:17:24

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: obx8CWA8mi

 

                          OPERACION: AB20372892          PAGINA: 9

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Salgado       Vergara    C.C. No. 000000035459017  

                   Patricia Elena                                     

Mediante  Acta  No.  90  del  19 de septiembre de 2014, de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2015

con el No. 01917883 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Quinto Renglon     Cardenas       Muller    C.C. No. 000000079486685  

                   Mauricio                                           

Mediante  Acta  No.  95  del  28 de septiembre de 2016, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de febrero de

2017 con el No. 02182758 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Cuarto Renglon     Ramirez       Estrada    C.C. No. 000000051999916  

                   Claudia Marcela                                    

Mediante  Acta  No.  100  del  20  de  marzo  de  2019, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 15 de abril de

2019 con el No. 02448612 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Tercer Renglon     Vesga Perdomo Hector     C.C. No. 000000017130084  

Mediante  Acta  No.  100  del  20  de  marzo  de  2019, de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2019

con el No. 02468317 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Quinto Renglon     Garcia   Campa   Luis    C.C. No. 000000079781413  

                   Alberto                                            

                             CERTIFICA:                               

La  dirección  y  administración dele Sociedad serán ejercidas por los

siguientes   órganos   principales:   A.-   La   Asamblea  General  de

Accionistas.-   B.-   La   Junta   Directiva.-  C.-  El  presidente  y

representante   legal.-   D.-  Los  vicepresidentes.-  E.-  Los  demás

organismos  que cree la Junta Directiva.- Cada uno de estos organismos

desempeñará  sus funciones dentro de las atribuciones que le confieren

las  leyes  vigentes  y los presentes Estatutos. La sociedad tendrá un

secretario que será nombrado por la Junta Directiva.

                             CERTIFICA:                               

Serán  funciones  propias  del  representante legal de la sociedad las

siguientes.  A.-  Cuando fuere el caso y de acuerdo con lo previsto en

estos  estatutos,  presidir  las  reuniones  de la Asamblea General de

Accionistas. B.- Presentar mensualmente el balance de la sociedad a la

Junta  Directiva-  C.- Hacer cumplir los estatutos y las decisiones de
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la Asamblea General y la Junta Directiva. D.- Ejercer las atribuciones

que le señale la Junta Directiva o la Asamblea General de Accionistas,

E.-  Representar  a  la  Sociedad,  judicial o extrajudicialmente como

persona  jurídica  y  usar la firma social. F.- Convocar a la Asamblea

General  de  Accionistas  y  a  la  Junta  Directiva, cuando lo juzgue

conveniente  y  conforme a lo previsto en la ley y en estos estatutos.

G.-  Presentar  a  la  Asamblea General de Accionistas en sus sesiones

ordinarias  y por conducto de la Junta Directiva, un informe detallado

sobre  la  marcha  de  los  negocios  y  empresas  sociales, sobre las

reformas  introducidas  y las que a su juicio sea conveniente acometer

en  sus  métodos  de  trabajo  y  sobre las perspectivas de los mismos

negocios.  H.- Presentar a la Junta Directiva las cuentas, inventarios

y balance general de cada ejercicio con un proyecto de distribución de

utilidades  o  de cancelación de pérdidas líquidas y el informe de que

trata  el ordinal anterior. Mantener a la Junta Directiva permanente y

detalladamente  enterada  de  la  marcha  de  IQS  negocios sociales y

suministrarle  todos  los  datos  e  informes  que  le  solicite.  J.-

Constituir  los  apoderados  generales  o  especiales  que requiera la

Sociedad y crear todos los cargos que requiera el funcionamiento de la

Empresa  con excepción de aquellos que por ley o estatutos corresponde

a  la  Asamblea  General  o  a  la Junta Directiva. K.- Apremiar a los

empleados  y  demás  dependientes  de  la  sociedad  para  que cumplan

oportunamente  con  los deberes de su cargo y vigilar continuamente la

marcha de la empresa. L.- Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la

Asamblea  General  de  Accionistas,  de  la  Junta  Directiva y de los

comités  asesores que esta cree. M. Tomar las medidas y celebrar todos

los  actos  y  contratos  necesarios  o  convenientes  para  el debido

cumplimiento del objeto social, dentro de los límites y cuantía que le

fije la Junta Directiva. N. Ejercer todas las funciones que le delegue

la Junta Directiva y las demás necesarias para el funcionamiento de la
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Sociedad,  que  no estén reservadas a ella o a la Asamblea General por

la  ley  o  los estatutos y las demás que le confieran los estatutos y

las leyes y aquellas que la naturaleza de su cargo le correspondan. Ñ.

Delegar  de acuerdo con los reglamentos y/o con previa autorización de

la  Junta  Directiva en los vicepresidentes o en otros empleados de la

empresa,  algunas  de sus atribuciones o funciones delegables en forma

transitoria  o  permanente.  O. Presentar a la junta directiva y velar

por  su  permanente cumplimiento, las medidas específicas respecto del

gobierno  de  la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de

asegurar  el  respeto  de  los  derechos  de  quienes inviertan en sus

acciones  o  en  cualquier otro valor que emitan, así como la adecuada

administración de sus asuntos y el conocimiento público de su gestión.

P.-  Asegurar  el respeto de sus accionistas y demás inversionistas en

valores,  de  acuerdo  con  los  parámetros fijados por los órganos de

control  del mercado. Q.- Suministrar al mercado información oportuna,

completa   y   veraz   sobre   sus  estados  financieros  y  sobre  su

comportamiento  empresarial  y  administrativo,  sin  perjuicio  de lo

establecido  por  los  Artículos  23  y  48 de la Ley 222 de 1995 y de

aquellas  disposiciones que los modifiquen o adicionen. R. Compilar en

un Código de Buen Gobierno que se presentará a la junta directiva para

su aprobación, todas las normas y mecanismos exigidos por la ley. Este

código   deberá   mantenerse  permanentemente  a  disposición  de  los

accionistas e inversionistas para su consulta, en las instalaciones de

la  Entidad.-  Parágrafo:  Las  funciones de los Vicepresidentes serán

todas  aquellas  que determine el representante legal de la sociedad y

que específicamente señale la Junta Directiva.

                             CERTIFICA:                               

Que por Escritura Pública No. 886 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del

23  de  abril  de  2015,  inscrita  el 18 de junio de 2015 bajo el No.

00031357  del  libro  V,  compareció  Sandra  Patricia  Solorsano Daza
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identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.360.979 de Bogotá en su

calidad  de  SEGUROS  DE  VIDA  ALFA  S.A.,  por  medio de la presente

Escritura  Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a la

doctora María Andrea Buitrago Botero portadora de la cédula ciudadanía

No.  52.109.360  de  Bogotá  D.C.,  a  quien  nombró  como  Gerente de

indemnizaciones, para que actúe como representante legal de SEGUROS DE

VIDA  ALFA  S.A., de manera exclusiva en el manejo de indemnizaciones,

para lo cual podrá cancelar el valor de indemnizaciones que surjan con

ocasión de las reclamaciones derivadas de las pólizas expedidas por la

aseguradora,  objete  el  pago de las mismas, se pronuncie respecto de

las   reconsideraciones   a  que  haya  lugar,  culmine  los  procesos

inherentes  a  los contratos de seguro celebrados por la aseguradora a

mi  cargo  y  asista  a  las  diligencias de conciliación judiciales y

extrajudiciales  a  que  haya  lugar  ante  los  entes competentes. La

doctora María Andrea Buitrago Botero tiene las facultades generales de

ley  y  las  especiales para conciliar, recibir, transigir, sustituir,

desistir,  reasumir,  y  demás  necesarias  para  ejercer su actividad

profesional en defensa de los intereses de la compañía que represento.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 1584 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,

del  28  de agosto de 2017, inscrita el 8 de noviembre de 2017 bajo el

No.  00038277  del libro V, compareció Aixa Kronfly David identificada

con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.146.833  de  Bogotá obrando en su

condición  de  representante  legal  de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., por

medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general, amplio

y suficiente a los doctores Carlos Andrés Gómez Rojas identificado con

cédula   ciudadanía   No.  80.165.218  de  Bogotá  D.C.,  con  tarjeta

profesional  No.  153654  del Consejo Superior de la Judicatura, Paola

Millozzi   Escovar,   identificada   con   cédula  de  ciudadanía  No.

52.865.005, expedida en Bogotá con tarjeta profesional No. 171.333 del

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/06            HORA: 15:17:24

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: obx8CWA8mi

 

                          OPERACION: AB20372892          PAGINA: 14

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

Consejo  Superior  de  la  Judicatura, y Lili Franciny Sogamoso Suaza,

identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 55.174.039, expedida en

Neiva,  con tarjeta profesional No. 184.355 del Consejo Superior de la

Judicatura,  para  que  en  nombre  de  mí  representada, adelante las

siguientes  funciones: 1.- Para que en general actúe en representación

de  la SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. Ante cualquier entidad, funcionario o

empleado de la rama ejecutiva y sus organismos vinculados o adscritos,

así  como  de  la  rama  jurisdiccional del poder público en todos sus

órdenes,  en desarrollo de cualquier petición, actuación, diligencia o

proceso,  sea  como  demandante,  demandada, litisconsorte, llamante o

llamada  en garantía, coadyuvante, interviniente a cualquier título, o

en  su  condición  de  garante de cualquiera de las partes. 2.- Además

tendrá  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  las  audiencias de

conciliación  previstas  en  el  Artículo  372  del Código General del

Proceso,  en  la  Ley 80 de 1993, en la Ley 446 de 1998, en el Decreto

1818  de  1998,  la  Ley  1563  de  2012  y  en  las  demás normas que

modifiquen,   adicionen,   complementen,  reglamenten  o  deroguen  la

anterior normatividad. 3.- Asista en nombre de la sociedad a todo tipo

de   inspecciones,   interrogatorios,   audiencias  y  demás  trámites

judiciales  o administrativos y adelante cualquier gestión relacionada

con  los  mimas.  4.-  Acudir  en  condición  de  apoderado judicial y

representar  a  SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. En las acciones de tutela en

que  sea  parte,  requerimientos de cumplimientos de fallos de tutela,

incidentes  de  desacato,  asistencia  a  audiencias de conciliación y

diligencias,  prácticas de pruebas, interrogatorios de parte, y además

actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el

cumplimiento  de las sentencias de tutela que se interpongan contra la

compañía,  por  parte  de  las  autoridades judiciales y organismos de

inspección,  control  y  vigilancia. 5. - Recibir y retirar documentos

públicos  o  privados  que  suscriba  la  compañía en desarrollo de su
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objeto  social.  6.- En general, se encuentra facultada para adelantar

todas  las  gestiones y actuaciones tendientes a la defensa judicial y

administrativa de la sociedad.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 2245 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,

del  9  de noviembre de 2018, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo

el  número  00040370  del  libro  V,  compareció  Aixa  Kronfly  David

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.146.833 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por

medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio

y  suficiente  al doctor Camilo Adolfo Alban Delgado, identificado con

la  cédula  de  ciudadanía  No.  80.873.405  de  Bogotá,  con  tarjeta

profesional No. 275280 del Consejo Superior de la Judicatura, para que

en  nombre  de  mí representada, adelante las siguientes funciones: 1-

Para  que  en  general actúa en representación de SEGUROS DE VIDA ALFA

S.A.  Ante  cualquier  entidad,  funcionario  o  empleado  de  la rama

ejecutiva y sus organismos vinculados o adscritos, así como de la rama

jurisdiccional  del  poder público en todos sus órdenes, en desarrollo

de  cualquier  petición,  actuación,  diligencia  o  proceso, sea como

demandante,  demandada, litisconsorte, llamante o llamada en garantía,

coadyuvante,  interviniente  a  cualquier título, o en su condición de

garante  de  cualquiera  de  las partes. 2.- Además tendrá la facultad

expresa  para conciliar en las audiencias de conciliación previstas en

el  Artículo  191  del  Código de Procedimiento Civil, en la Ley 80 de

1993, en la Ley 446 de 1998, en el Decreto 1818 de 1998 y en las demás

normas  que  modifiquen,  adicionen,  complementen  o  reglamenten  la

anterior  normatividad. 3.- Presentar en nombre y representación de la

sociedad,   todo  tipo  de  solicitudes  de  petición,  reclamaciones,

recursos,  incidentes  y  en  general  trámites ante las instituciones

públicas  del  orden  nacional,  municipal o departamental o cualquier

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/06            HORA: 15:17:24

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: obx8CWA8mi

 

                          OPERACION: AB20372892          PAGINA: 16

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

entidad   privada.   En  virtud  de  esta  facultad,  podrá  presentar

solicitudes  de  cualquier  clase  ante  cualquier  entidad  pública o

privada,  entre  las  que  se  encuentran  de manera no limitativa, la

Superintendencia   Financiera,  Superintendencia  de  Sociedades,  los

Ministerios  cualquiera sea su rama, las Secretarias de la Gobernación

de  Cundinamarca  cualquiera sea su rama, las Secretarias del Despacho

de  la  Alcaldía  de  Bogotá  cualquiera  sea su rama, la Dirección de

Impuestos  y  Aduanas Nacionales - DIAN, el Banco de la República. 4.-

Dar respuesta en nombre de la sociedad, respecto de las solicitudes de

indemnización  que  sean presentadas a la compañía, así como cualquier

petición  queja  o  reclamo  que  se  presente  ante  la  compañía, la

Superintendencia  Financiera  o  ante  la  Defensoría  del  Consumidor

Financiero.  5.-  Asistir  en  nombre  de  la  sociedad a todo tipo de

inspecciones,  interrogatorios, audiencias y demás trámites judiciales

o  administrativos con facultades de representación de la sociedad. 6.

Suscribir  documentos  públicos o privados necesarios para recoger los

actos  o  contratos que, dentro del objeto social celebre la sociedad.

7.  En  general,  se  encuentra  facultada  para  adelantar  todas las

gestiones   y   actuaciones   tendiente   a   la  defensa  judicial  y

administrativa de la sociedad.

Que  por Escritura Pública No. 81 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del

23  de enero de 2020, inscrita el 11 de Marzo de 2020 bajo el registro

No  00043331  del  libro V, compareció Aixa Kronfly David identificado

con  cédula de ciudadanía No. 52.146.833 de Bogotá D.C., en su calidad

de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de

la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  amplio  y

suficiente  a  los  doctores  Luis  Francisco  Junior  Urrego  Bustos,

identificado  con  cédula ciudadanía No. 1.018.415.351 de Bogotá D.C.,

con  Tarjeta  Profesional  No.  218054  del  Consejo  Superior  de  la
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Judicatura,   Ingrid  Natalia  Cruz  Alemán  identificada  con  cédula

ciudadanía  No.  52.531.133 de Bogotá D.C. con Tarjeta Profesional No.

120823-D2,  para  que  en  nombre  de  mí  Representada, adelanten las

siguientes funciones: 1.- Para que en general actúen en representación

de  SEGUROS  DE  VIDA  ALFA S.A. VIDALFA S.A., ante cualquier entidad,

funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos

vinculados  o  adscritos, así como de la rama jurisdiccional del poder

público  en  todos  sus  órdenes, en desarrollo de cualquier petición,

actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandante, demandada,

litisconsorte,   llamante   o   llamada   en   garantía,  coadyuvante,

interviniente  a  cualquier  título,  o  en su condición de garante de

cualquiera  de las partes. 2.- Además tendrán la facultad expresa para

conciliar  en  las audiencias de conciliación previstas en el artículo

101 del Código de Procedimiento Civil, en la Ley 80 de 1993, en la Ley

446  de  1998,  en  el  decreto 1818 de 1998 y en las demás normas que

modifiquen,   adicionen,   complementen   o  reglamenten  la  anterior

normatividad. 3.- Presentar en nombre y representación de la sociedad,

todo   tipo  de  solicitudes  de  petición,  reclamaciones,  recursos,

incidentes  y  en general trámites ante las instituciones públicas del

orden nacional, municipal o departamental o cualquier entidad privada.

En  virtud  de esta facultad, podrá presentar solicitudes de cualquier

clase  ante  cualquier  entidad  pública  o  privada, entre las que se

encuentran  de  manera  no limitativa, la Superintendencia Financiera,

Superintendencia  de  Sociedades,  los  Ministerios  cualquiera sea su

rama, las Secretarías de la Gobernación de Cundinamarca cualquiera sea

su  rama,  las  Secretarías  del  despacho  de  la  Alcaldía de Bogotá

cualquiera sea su rama, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

-  DIAN,  el  Banco de la República. 4.- Dar respuesta en nombre de la

sociedad,  respecto  de  las  solicitudes  de  indemnización  que sean

presentadas a la compañía, así como cualquier petición queja o reclamo
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que  se  presente  ante  la compañía, la Superintendencia Financiera o

ante la Defensoría del Consumidor Financiero. 5.- Asistir en nombre de

la sociedad a todo tipo de inspecciones, interrogatorios, audiencias y

demás   trámites   judiciales  o  administrativos  con  facultades  de

representación  de  la  sociedad.  6.- Suscribir documentos públicos o

privados necesarios para recoger los actos, o contratos que dentro del

objeto  social  celebre  la  sociedad.  7.-  En general, se encuentran

facultados para adelantar todas las gestiones y actuaciones tendientes

a la defensa judicial y administrativa de la Sociedad.

                             CERTIFICA:                               

Mediante  Acta  No.  94  del  28  de  marzo  de  2016,  de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de julio de 2016

con el No. 02120573 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    AMÉZQUITA & CÍA S.A.S    N.I.T. No. 000008600233803

Persona                                                               

Juridica                                                              

Mediante  Documento  Privado  No.  SIN  NUM  del 2 de mayo de 2017, de

Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de

2017 con el No. 02233204 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    Gonzalez       Ospina    C.C.  No.  000000035523501

Principal          Sandra Pastora           T.P. No. 40676-T          

Revisor  Fiscal    Guerra      Velasquez    C.C.  No.  000000052153715
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Suplente           Angela Maritza           T.P. No. 76508-T          

                             CERTIFICA:                               

Que por Acta No. 335 de la Junta Directiva del 04 de octubre de 2001 y

Resolución  808  del  21  de  noviembre  de 2001 inscritas bajo el No.

804783  del  libro IX, se celebró el contrato de representación de los

tenedores de bonos ordinarios que se proponen realizar por un monto de

cien  mil  millones  de  pesos  moneda legal ($100.000.000.000,00), se

ordenó  la inscripción delos mismos en la Superintendencia de Valores,

y  fue  nombrado  representante  legal  de los tenedores de bonos a la

sociedad: FIDUCIARIA UNIÓN S.A. FIDUNION.

                             CERTIFICA:                               

Que  por  Documento Privado del 6 de febrero de 2003, inscrito el 7 de

febrero  de 2003 bajo el número 00865479 del libro IX, se comunicó que

se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad

matríz:  SEGUROS  DE  VIDA  ALFA  S  A  VIDALFA  S  A, respecto de las

siguientes sociedades subordinadas:

- NEGOCIOS Y BIENES S A S

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

                              Certifica:                              

Que por Documento Privado del 26 de octubre de 2001, inscrito el 29 de

octubre  de  2001  bajo  el  número 00800229 del libro IX, comunicó la

sociedad matríz:

- COMPAÑIA DE NEGOCIOS ALFA S A

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     No Reportó                                           

Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la

referencia.

Que por Documento Privado del 10 de febrero de 2003, inscrito el 11 de
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febrero  de  2003  bajo  el  número 00865793 del libro IX, comunicó la

sociedad matríz:

- INDICOMERSOCIOS S A

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     No Reportó                                           

- INPROICO S.A.

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     No Reportó                                           

- SOSACOL S A

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     No Reportó                                           

Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la

referencia.

Que  por Documento Privado No. 00(000) de Representante Legal del 8 de

junio de 2007, inscrito el 12 de junio de 2007 bajo el número 01137340

del libro IX, comunicó la sociedad matríz:

- ADMINEGOCIOS S.A.S

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     No Reportó                                           

Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la

referencia.

Que por Documento Privado No. SIN NUM de Empresario del 31 de enero de

2019,  inscrito  el  31  de  enero de 2019 bajo el número 02419516 del

libro IX, comunicó la persona natural matríz:

- Sarmiento Angulo Luis Carlos

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     Numeral 2 Artículo 261 del Código de Comercio        

Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
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sociedad de la referencia.

Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :

2018-12-31

                             CERTIFICA:                               

Se  aclara  el grupo empresarial, inscrito el 31 de enero de 2019 bajo

el  No. 02419516 del libro IX, en el sentido de indicar que la persona

natural   Luis  Carlos  Sarmiento  Angulo  (matriz),  configuró  grupo

empresarial con las siguientes sociedades: ADMINEGOCIOS S.A.S.; TAXAIR

S.A.;  SEGUROS ALFA S.A.; SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.; NEGOCIOS Y BIENES

S.A.S.;   INVERSIONES   VISTA   HERMOSA   S.A.S.;  INVERSEGOVIA  S.A.;

ORGANIZACIÓN  LUIS  CARLOS  SARMIENTO  ANGULO  LIMITADA; INVERPROGRESO

S.A.; LCSA Y CIA. S. EN C.; GESTORA ADMINEGOCIOS & CIA. S. EN C.; LUIS

CARLOS  SARMIENTO  ANGULO &. CIA. LTDA.; GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES

S.A.; INDICOMERSOCIOS S.A.; INPROICO S.A.; SOSACOL S.A.; AMINVERSIONES

S.A.;  SOCINEG  S.A.;  EL ZUQUE S.A.; ACTIUNIDOS S.A.; RELANTANO S.A.;

ACTIVOS  TESALIA  S.A.S.;  RENDIFIN  S.A.;  BIENES  Y  COMERCIO  S.A.;

ESADINCO  S.A.;  SADINSA  S.A.;  CODENEGOCIOS  S.A.;  PETREOS  S.A.S.;

INVERSIONES  ESCORIAL  S.A.;  POPULAR  SECURITIES  S.A.;  VIGIA  S.A.;

TELESTUDIO   S.A.   ;   CORPORACIÓN  PUBLICITARIA  DE  COLOMBIA  S.A.;

CONSTRUCCIONES  PLANIFICADAS  S.A.;  BANCO  COMERCIAL  AV VILLAS S.A.;

ATODA  HORA  S.A  -  ATH; BANCO DE BOGOTÁ S.A.; FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

-FIDUBOGOTÁ;  MEGALINEA S.A; AVAL SOLUCIONES DIGITALES S.A.; ALMACENES

GENERALES  DE  DEPOSITO  ALMAVIVA  S.A.;  ALMAVIVA  GLOBAL CARGO S.A.;

ALMAVIVA  ZONA  FRANCA  S.A.;  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE

PENSIONES  Y  CESANTIAS PORVENIR S.A.; APORTES EN LINEA S.A.; BANCO DE

OCCIDENTE S.A.; FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A.; VENTAS Y SERVICIOS S.A.;

BANCO  POPULAR  S.A.;  FIDUCIARIA  POPULAR  S.A.; INCA FRUEHAUF - INCA

S.A.;  ALPOPULAR  S.A.; ALPOPULAR CARGO S.A.S.; CORPORACIÓN FINANCIERA

COLOMBIANA    S.A.;    FIDUCIARIA    CORFICOLOMBIANA   S.A.;   LEASING

CORFICOLOMBIANA  S.A. - COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO; CASA DE BOLSA S.A.
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SOCIEDAD  COMISIONISTA  DE  BOLSA;  INDUSTRIAS  LEHNER  S.A.;  TEJIDOS

SINTETICOS  DE  COLOMBIA  S.A. - TESICOL; PROMOTORA Y COMERCIALIZADORA

TURISTICA  SANTAMAR  S.A.;  COLOMBIANA  DE  LICITACIONES Y CONCESIONES

S.A.S.;  PLANTACIONES  UNIPALMA  DE  LOS  LLANOS  S.A.;  PROYECTOS  DE

INGENIERIA  Y  DESARROLLO  S.A.S.  -  PROINDESA S.A.S; CFC GAS HOLDING

S.A.S.;  CFC  PRIVATE  EQUITY  HOLDINGS S.A.S.; CONCESIONARIA VIAL DEL

PACIFICO  S.A.S.;  CONCESIONARIA NUEVA VÍA AL MAR S.A.S.; VALORA S.A.;

AGRO SANTA HELENA S.A.S.; PLANTACIONES SANTA RITA S.A.S.; HEVEA DE LOS

LLANOS  S.A.S;  TSR  20  INVERSIONES S.A.S.; HEVEA INVERSIONES S.A.S.;

AGRO  CASUNA S.A.S.; ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL SOL S.A.S.; CONSTRUCTORA

DE INFRAESTRUCTURA VIAL S.A.S. - CONINVIAL; PEAJES ELECTRONICOS S.A.S;

CONCESIONARIA  PANAMERICANA  S.A.;  CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. -

COVIANDINA;  CONCESIONARIA  VIAL  DEL  ORIENTE  S.A.S.  -  COVIORIENTE

S.A.S.;  PROYECTOS  DE  INFRAESTRUCTURA  S.A. - PISA; CONCESIONES CCFC

S.A.;  ORGANIZACIÓN PAJONALES S.A.; MAVALLE S.A.; ESTUDIOS PROYECTOS E

INVERSIONES DE LOS ANDES S.A.; CONCESIONARIA VIAL DE LOS ANDES S.A.S.-

COVIANDES   S.A.S.;  HOTELES  ESTELAR  S.A.;  ESENCIAL  HOTELES  S.A.;

COMPAÑÍA HOTELERA CARTAGENA DE INDIAS S.A.; CFC ENERGY HOLDING S.A.S.;

PROYECTOS  Y  DESARROLLOS  VIALES  DEL  PACIFICO  S.A.S.; PROYECTOS DE

INVERSIÓN VIAL DEL PACÍFICO S.A.S.; PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL

ORIENTE  S.A.S.;  PROYECTOS  DE  INVERSIÓN  VIAL  DEL  ORIENTE S.A.S.;

PROYECTOS  Y DESARROLLOS VIALES DEL MAR S.A.S.; PROYECTOS DE INVERSIÓN

VIAL  DEL  MAR S.A.S.; COMPAÑÍA EN INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO S.A.S.

-COVIDENSA;  GESTORA EN INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO S.A.S.; PROYECTOS

Y  DESARROLLOS  VIALES  ANDINOS  S.A.S.;  PROYECTOS  DE INVERSIÓN VIAL

ANDINO  S.A.S.;  CASA  EDITORIAL  EL TIEMPO S.A.; CEETTV S.A.; CÍRCULO

DELECTORES  S.A.S.;  INTERMEDIO  EDITORES  S.A.S.;  PRINTER COLOMBIANA

S.A.S.;  TÉMPORA  S.A.S.;  LEADERSEARCH  S.A.S.  MAGAZINES  CULTURALES

S.A.S.;  METROCUADRADO.COM S.A.; PAUTEFACIL.COM S.A.S. En liquidación.

(Subordinadas)
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                             CERTIFICA:                               

SUCURSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : SEGUROS DE VIDA ALFA S A SUCURSAL SAN DIEGO

MATRICULA : 00599907

RENOVACION DE LA MATRICULA : 5 DE MARZO DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : AV CALLE 24A # 59 - 42 TORRE 4 PISO 4

TELEFONO : 7435333

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : juridico@segurosalfa.com.co

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan

en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE

IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 28 DE JUNIO DE 2017

FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 6 DE NOVIEMBRE

DE 2020
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SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Grande

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O

INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $7,479,514,688,648

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 6512

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************
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EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. -VIDALFA S.A.-

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4763 del 28 de julio de 1981 de la Notaría 5 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El domicilio de la sociedad es la ciudad de Bogotá Distrito Especial,
Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, pero la sociedad podrá durante su vida social,
acordar otro u otros domicilios, así como crear sucursales y agencias, dentro o fuera del país, según lo exija el
desarrollo de sus negocios.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5359 del 22 de septiembre de 1981

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTANTE LEGAL: La Sociedad tendrá un Representante Legal,
denominado PRESIDENTE y dos (2) suplentes que se denominarán Primer Suplente y Segundo Suplente del
Presidente de la Sociedad, quienes lo reemplazarán en sus faltas absolutas, temporales o accidentales en su
orden. A falta de estos el Presidente será reemplazado por las personas que para el efecto designe la Junta
Directiva. La sociedad tendrá un Secretario que será nombrado por la Junta Directiva, quien tendrá la
representación legal de la sociedad para todos los asuntos judiciales y administrativos que la entidad deba
atender. PARÁGRAFO: El Gerente Jurídico, tendrá representación legal de la sociedad para todos los asuntos
judiciales que esta deba atender.  Así mismo, el Vicepresidente de Desarrollo Corporativo tendrá
representación legal de la sociedad en forma exclusiva para la firma de contratos laborales del personal de la
Compañía y la atención de requerimientos de los diferentes entes de control y entidades administrativas del
orden nacional; circunscrito a las funciones y responsabilidades propias de la descripción de su cargo. El
Vicepresidente de Seguridad Social tendrá representación legal de la sociedad en forma exclusiva para todos
los asuntos relacionados con las funciones y responsabilidades propias de la descripción de su cargo.
FUNCIONES DEL PRESIDENTE. - Serán funciones propias del Presidente de la sociedad las siguientes: a)
Cuando fuere el caso y de acuerdo con lo previsto en estos Estatutos, presidir las reuniones de la Asamblea
General de Accionistas. b) Presentar mensualmente el Balance de la Sociedad de la Junta Directiva. c) Hacer
cumplir los Estatutos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva. d) Ejecutar
las atribuciones que le señale la Junta Directiva o la Asamblea General de Accionistas. e) Convocar a la
Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva, cuando lo juzgue y conforme a lo previsto en la ley y
en estos estatutos. f) Presentar a la Asamblea General de Accionistas en sus sesiones ordinarias y por
conducto de la Junta Directiva, un informe detallado sobre la marcha de los negocios y empresas sociales,
sobre las reformas introducidas y las que a su juicio sea conveniente acometer en sus métodos de trabajo y
sobre las perspectivas de los mismos negocios. g) Presentar a la Junta Directiva las cuentas, inventarios y
Balance General de cada ejercicio con un proyecto de distribución de utilidades o de cancelación de pérdidas
líquidas y el informe de que trata el ordinal anterior. h) Mantener a la Junta Directiva permanentemente
enterada sobre la marcha de los negocios sociales y suministrarle todos los datos e informes que esta le
solicite. i Constituir los apoderados generales o especiales que requiera la sociedad y crear todos los cargos
que requiera el funcionamiento de la empresa con excepción de aquellos que por ley o Estatutos corresponde a

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1460926394530925

Generado el 09 de noviembre de  2020 a las 14:21:30

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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la Asamblea General o a la Junta Directiva. j) Apremiar a los empleados y demás dependientes de la sociedad
para que cumplan oportunamente con los deberes de su cargo y vigilar continuamente la marcha de la
empresa. k) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta
Directiva y de los Comités Asesores que esta elija. l) Tomar las medidas y celebrar todos los actos y contratos
necesarios o convenientes para el debido cumplimiento del objeto social, observando los parámetros y límites
que se señalan en los estatutos. m) Ejercer todas las funciones que le delegue la Junta Directiva y las demás
que le confieren los Estatutos y las leyes y aquellas que por la naturaleza de su cargo le correspondan. n)
Delegar de acuerdo con los reglamentos y/o con previa autorización de la Junta Directiva, en los
Vicepresidentes o en otros empleados de la empresa, algunas de sus atribuciones o funciones, delegables en
forma transitoria o permanente. PARÁGRAFO: Las funciones de los Vicepresidentes serán todas aquellas que
determine el Presidente de la sociedad y que específicamente señale la Junta Directiva. Artículo Triguesimo
Sexto: La Sociedad tendrá un secretario que será nombrado por la Junta Directiva, entre sus funciones se
encuentra 3) Ejercer la Representación Legal de la Sociedad para todos los asuntos judiciales y administrativos
que esta deba atender (Escritura Pública 596 del 10 de abril de 2019, Notaria 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Sandra Patricia Solorzano Daza
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2015

CC - 52360979 Presidente

María José París Escobar
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2003

CC - 36164139 Primer suplente del Presidente

Aixa Carolina Kronfly David
Fecha de inicio del cargo: 29/06/2017

CC - 52146833 Segundo Suplente del Presidente

Hugo Ignacio Gómez Daza
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2017

CC - 80413626 Vicepresidente de Seguridad
Social

Aixa Carolina Kronfly David
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2016

CC - 52146833 Secretario General

Mónica Andrea Orjuela Cortés
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2018

CC - 52455017 Representante Legal para todos
los Asuntos Judiciales

Sandra Patricia Cantor Cortes
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2017

CC - 52427365 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 accidentes personales, colectivo de vida, vida
grupo, vida individual.
Resolución S.B. No 786 del 29 de abril de 1994 seguros previsionales  invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 1427 del 05 de julio de 1994 pensiones Ley 100
Resolución S.B. No 2541 del 22 de noviembre de 1994 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 351 del 11 de abril de 1997 salud
Resolución S.F.C. No 1441 del 17 de agosto de 2007 Seguro de exequias
Resolución S.F.C. No 1037 del 29 de junio de 2011 revoca la autorización concedida a Seguros de Vida Alfa
S.A. para operar el ramo de Seguro Colectivo de Vida.
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Señores 
JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C 
Ciudad 
 
REFERENCIA:   PROCESO VERBAL SUMARIO  
DEMANDANTE:  CARLOS ARTURO VARELA ROJAS  
DEMANDADO:         SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  
RADICACIÓN:   2019-01432-00 
ASUNTO:     PODER ESPECIAL 
 
MÓNICA ORJUELA CORTÉS, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, 
obrando como Representante Legal para todos los asuntos judiciales de la compañía SEGUROS 
DE VIDA ALFA S.A. – VIDALFA S.A., sociedad anónima vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a Usted con todo respeto manifiesto que confiero poder ESPECIAL a los 
doctores JUAN CAMILO NEIRA PINEDA, también mayor y vecino de Bogotá, D.C., donde le 
expidieron la cédula de ciudadanía No. 80.166.244, abogado con Tarjeta Profesional No. 168.020 
del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: jcneira@nga.com.co , y al doctor JUAN 
DAVID GÓMEZ PÉREZ, mayor y vecino de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.115.067.653 de Buga, abogado con Tarjeta Profesional No.194.687 del Consejo Superior 
de la Judicatura, correo electrónico jdgomez@nga.com.co, para que representen los intereses 
de la compañía dentro del proceso de la referencia.  
 
Mis apoderados quedan facultados en los términos de los artículos 75 y 77 del Código General 
del Proceso; y en especial para notificarse, recibir, desistir, transigir, conciliar y, en general, para 
hacer cuanto juzguen conducente para el éxito de este mandato. 
 
Atentamente,  
 
 

 
MÓNICA ORJUELA CORTÉS 
Representante Legal 
C.C. 52.455.017 
 
Aceptamos:   
 
 
 
 
JUAN CAMILO NEIRA PINEDA            JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ 
C. C. No.80.166.244 de Bogotá, D.C.           C. C. No.1.115.067.653 de Buga  
T.P. No.168.020 del C. S. de la J                     T.P. No. 194.687 del C. S. de la J. 

mailto:jcneira@nga.com.co
Stamp
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Mostrar ahora • Las imágenes externas no se muestran

Señores Servicio al Cliente
Buenos días
 
Considerando la habilitación para emitir correos correspondientes a notificaciones judiciales, adjunto
estoy remitiendo el poder del proceso de Carlos Varela para que por favor me colaboren remitiendo
el mismo y sus soportes a los correos
lmluque@nga.com.co
jcneira@nga.com.co
 
Atentamente
 
 

 

 
Ingrid Natalia Cruz Alemán
Abogada Senior Procesos Judiciales

Seguros Alfa S.A. y Seguros de Vida Alfa S.A.

PBX: 7435333 Ext. 14409. Bogotá - Colombia

www.segurosalfa.com.co

 

 
 
De: Laura Marcela Luque Pinedo <lmluque@nga.com.co> 

 Enviado el: viernes, 4 de diciembre de 2020 10:31 a. m.
 Para: Ingrid Natalia Cruz Aleman <ingrid.cruz@segurosalfa.com.co>

 Asunto: PODER - proceso carlos varela
 
Hola Natalia, 
 
De conformidad con lo conversado te remito poder del proceso del asunto, quedo atenta al recibo del
mismo para tramitar inmediatamente la consecución de los anexos. 
 
Un saludo 
 
Laura Luque Pinedo



, 

, 
, 

 Sin formato  

lun, 07 dic 2020 9:59:13 AM -0500IC
Ingrid Natalia Cruz Aleman <ingrid.cruz@segurosalfa.com.co>


Para "Servicio al Cliente" <sacsegurosalfa@mailmw.custhelp.com>
"Servicio al Cliente Seguros Alfa" <servicioalcliente@segurosalfa.co>

Cc "Luis Francisco Urrego Bustos" <luis.urrego@segurosalfa.com.co>
"Juan Camilo Neira" <jcneira@nga.com.co>
"Laura Marcela Luque Pinedo" <lmluque@nga.com.co>

Eti…
Seguri… Más información

mailto:lmluque@nga.com.co
mailto:jcneira@nga.com.co
https://www.segurosalfa.com.co/
https://www.segurosalfa.com.co/
https://www.facebook.com/SegurosAlfaOficial/
https://www.linkedin.com/company/seguros-alfa
https://www.instagram.com/segurosalfaoficial/
mailto:lmluque@nga.com.co
mailto:ingrid.cruz@segurosalfa.com.co
https://www.zoho.com/mail/help/email-encryption.html#alink3
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Asociada

Neira & Gómez Abogados

PBX: +57-1-6218423

Carrera 18 No. 78-40, Piso 7

Bogotá, D.C. – Colombia

lmluque@nga.com.co | www.nga.com.co

 

 

 
 

 

 
---- En vie, 04 dic 2020 09:45:02 -0500 Ingrid Natalia Cruz Aleman
<ingrid.cruz@segurosalfa.com.co> escribió ----
 

 
 
 
 

 

 
Ingrid Natalia Cruz Alemán
Abogada Senior Procesos Judiciales

Seguros Alfa S.A. y Seguros de Vida Alfa S.A.

PBX: 7435333 Ext. 14409. Bogotá - Colombia

www.segurosalfa.com.co
 
 
 
 
De: Buzón Juridico 

 Enviado el: jueves, 3 de diciembre de 2020 6:45 p. m.
 Para: Ingrid Natalia Cruz Aleman <ingrid.cruz@segurosalfa.com.co>

 Asunto: RV: [Tiny Scanner] Doc 03 de dic. de 2020, 15:10
 
 
 
 

  
Ingrid Natalia Cruz Alemán
Abogada Senior Procesos Judiciales

http://null/
https://maps.google.com/?q=Carrera+18+No.+78-40,+Piso+7+Bogot%C3%A1,+D.C.+%E2%80%93+Colombia&entry=gmail&source=g
https://maps.google.com/?q=Carrera+18+No.+78-40,+Piso+7+Bogot%C3%A1,+D.C.+%E2%80%93+Colombia&entry=gmail&source=g
mailto:jcneira@nga.com.co
http://www.nga.com.co/
mailto:ingrid.cruz@segurosalfa.com.co
https://www.segurosalfa.com.co/
https://www.segurosalfa.com.co/
https://www.facebook.com/SegurosAlfaOficial/
https://www.linkedin.com/company/seguros-alfa
https://www.instagram.com/segurosalfaoficial/
mailto:ingrid.cruz@segurosalfa.com.co
https://www.segurosalfa.com.co/
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Seguros Alfa S.A. y Seguros de Vida Alfa S.A.

PBX: 7435333 Ext. 14409. Bogotá - Colombia

www.segurosalfa.com.co

 
 
 
 
De: Norma Cardenas Lancheros <normacardenaslancheros@yahoo.com> 

 Enviado el: jueves, 3 de diciembre de 2020 3:19 p. m.
 Para: Buzón Juridico <juridico@segurosalfa.com.co>

 Asunto: Fw: [Tiny Scanner] Doc 03 de dic. de 2020, 15:10
 
NOTIFICACION  POR  AVISO ARTICULO 292 C.G.P
 
BUENAS  TARDES, POR  MEDIO  DEL PRESENTE  ME PERMITO  ALLEGAR  NOTIFICACION  POR 
AVISO  CONTEMPLADA  EN EL ARTICULO  292 C.G.P
 
SE ADJUNTA  EN ARCHIVO PDF  FORMATO Y  AUTO  ADMISORIO  DE LA  DEMANDA  DE  FECHA 30-
09-2019
 
AGRADEZCO  ACUSE  DE RECIBIDO 
 
 
NORMA CÁRDENAS LANCHEROS
C.C.34´527.637
T.P.74.284 
 
 
 
----- Mensaje reenviado -----
De: Norma Cardenas Lancheros <normacardenaslancheros@yahoo.com>
Para: "normacardenaslancheros@yahoo.com" <normacardenaslancheros@yahoo.com>
Enviado: jueves, 3 de diciembre de 2020 03:12:17 p. m. GMT-5
Asunto: [Tiny Scanner] Doc 03 de dic. de 2020, 15:10
 
Notificación por aviso Dte Carlos Varela

Enviado desde mi iPhone

 
 

3 documentos adjuntos

poder carlos varelapoder carlos varela.pdf.pdf VIDA CCBVIDA CCB.pdf.pdf VIDA SFCVIDA SFC.pdf.pdf

https://www.segurosalfa.com.co/
https://www.facebook.com/SegurosAlfaOficial/
https://www.linkedin.com/company/seguros-alfa
https://www.instagram.com/segurosalfaoficial/
mailto:normacardenaslancheros@yahoo.com
mailto:juridico@segurosalfa.com.co
mailto:normacardenaslancheros@yahoo.com
mailto:normacardenaslancheros@yahoo.com
mailto:normacardenaslancheros@yahoo.com














































  

 

 

Señor 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE BOGOTÁ  

Ciudad 

 

REFERENCIA:  PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE CARLOS 

ARTURO VALERA ROJAS en contra de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A 

 

RADICADO:   11001418906620190143200 

 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.115.067.653 de Buga, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., abogado con 

Tarjeta Profesional número 194.687 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderado judicial de SEGUROS DE VIDA ALFA., según poder 

adjunto, me dirijo a ustedes con el fin de presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, en 

los siguientes términos: 

 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Solicito al Despacho DENEGAR la totalidad de las pretensiones elevadas en la demanda, por 

cuanto las mismas carecen totalmente de fundamentos fácticos y jurídicos que las soporten. 

Por ende, dichas pretensiones deberán ser rechazadas en la sentencia con que se ponga fin 

al proceso, teniendo en cuenta las razones que fundamentan las excepciones.  

 

II.  A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

1. No me consta, por tratarse de un hecho completamente ajeno a mi mandante. Por 

lo anterior, me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

 



  

2. No me consta, por tratarse de un hecho completamente ajeno a mi mandante. Por 

lo anterior, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

3. El hecho hace referencia a información contenida en la Póliza No. 0000310-01 del 23 

de agosto de 2012, por lo cual para evitar imprecisiones me atengo al contenido 

literal de la misma.  

 

4. No me consta, por tratarse de un hecho completamente ajeno a mi mandante. Por 

lo anterior, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

5. Es cierto que el día 10 de marzo de 2014 el señor CARLOS VALERA ROJAS presentó 

reclamación ante SEGUROS DE VIDA ALFA.  

 

Sin embargo, en el presente asunto NO fue acreditado la ocurrencia de un siniestro 

entendido como la materialización del riesgo asegurado, por una razón a lo sumo 

elemental, y es que EL CONTRATO DE SEGURO SE ENCONTRABA VICIADO DE 

NULIDAD desde el momento mismo de su celebración.  

 

Lo anterior se dio como consecuencia de la RETICENCIA de la señora FLORALBA 

GUEVARA DE VARELA (qepd) al momento de la suscripción del contrato de seguro, 

debido a que oculto a la aseguradora todas las enfermedades que padecía, 

manifestando de mala fe que no contaba con ninguna de las enfermedades 

descritas en el formato de declaratoria de asegurabilidad y señalando que 

gozaba con un buen estado de salud.  

 

6. No me consta, por tratarse de un hecho completamente ajeno a mi mandante. Por 

lo anterior, me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

 

7. Lo contesto en los mismos términos del hecho 5. Debe tenerse en cuenta que el 

comunicado de fecha 10 de marzo de 2014 fue una segunda reclamación 

presentada por parte del señor CARLOS VALERA ROJAS. 

 

De conformidad con el artículo 94 del Código General del Proceso, el término de 

prescripción se interrumpe por una única vez por el requerimiento escrito 

realizado al deudor directamente por el acreedor.  



  

 

Es así como, en el presente asunto el término de prescripción de la acción derivada 

del contrato de seguro empezó a correr el día 26 de diciembre de 2013 (fecha de 

fallecimiento de la señora FLORALBA GUEVARA DE VARELA) fue interrumpido por 

una única vez el día 10 de marzo de 2014 ello de conformidad con el material 

probatorio obrante en el proceso y lo confesado por la parte demandante en el 

hecho 5.  

 

El término de 2 años para ejercer la acción derivada del contrato de seguro en contra 

de SEGUROS DE VIDA ALFA prescribió, inexorablemente, el día 10 de marzo de 

2016, sin que se ejerciera acción por la parte demandante en contra de 

SEGUROS DE VIDA ALFA. 

 

8. Es cierto.  

 

9. No es cierto que la señora FLORALBA GUEVARA DE VARELA (qepd) contara con 

buen estado de salud, de la historia clínica de la EPS Compensar calendada del 22 de 

mayo de 2007 (previo al ingreso a la póliza), se puede evidenciar que en efecto la 

señora FLORALBA GUEVARA DE VARELA (qepd) padecía enfermedades que 

fueron ocultadas por ella al momento de suscripción de la Póliza, lo cual genero 

la nulidad del contrato de seguro desde el momento mismo de su suscripción.  

 

 Al tenor literal de la historia clínica:  

 

 “FECHA Y Hora de Atención  

 2007-05-11 06:10:49 

 

 Motivo de Consulta  

 “MEDICAMENTO DE HIPOTIROIDISMO”  

 

 Enfermedad Actual  

REFIERE QUE SE LE TERMINO EL TTO PARA HIPOTIROIDISMO Y PARA 

ADENOMA HIPOFISIARIO DE CABERGOLINA…” 

 

 Antecedentes Generales  



  

 Patológicos: HIPOTIROIDISMO MICRODENOMA HIPOFISIARIO.. 

 

Farmacológicos: CABERGOLINA 0.5 MG SEMANAL, TIROXINA 0.75 AL DIA…” 

Diagnósticos:  

D352 TUMOS BENIGNO DE LA HIPOFISI E02X HIPOTIROIDISMO SUBCLINICO POR 

DEFICIENCIA DE YODO E780 HIPERCOLESTEROLEMIA PURA N879 DISPPLASIA DEL 

CUELLO UTERINO  

 

Medicamentos Formulados y/o Administrados  

 

LEVOTIROXINA SODICA tabletas 50 mcg Cantidad 50 Vía Administración: oral  

Dosificación: TOMAR 1 ½ DIARIA” 

 

Al tenor literal de la Póliza de Seguro:  

 

“DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y SANCIONES POR INEXACTITUD O 

RETICENCIA” 

 

(…) La reticencia o la inexactitud de los hechos o circunstancias que, conocidos por 

el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 

condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.” 

 

10. No es cierto, al momento de objetarse la solicitud de pago se analizó a profundidad 

la historia clínica aportada por el demandante con su solicitud, en la cual pudo 

evidenciarse un gran número de enfermedades configuradas con anterioridad al 

ingreso a la Póliza, las cuales NO fueron informadas a mi mandante.   

 

11. No me consta, por tratarse de un hecho completamente ajeno a mi mandante. Por 

lo anterior, me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

 

12. No me consta, por tratarse de un hecho completamente ajeno a mi mandante. Por 

lo anterior, me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

 



  

13. ENUMERADO ERRONEAMENTE EN LA DEMANDA COMO HECHO 14 -  No me consta, 

por no corresponder a actuaciones desplegadas por mi defendida, en esa medida 

me atengo a lo que resulte probado en el proceso.  

 

14. ENUMERADO ERRONEAMENTE EN LA DEMANDA COMO HECHO 15- Es cierto. 

SEGUROS DE VIDA ALFA objeto la solicitud de indemnización elevada por el señor 

CARLOS VALERA ROJAS toda vez que el contrato de seguro es nulo desde el 

momento de su suscripción, pues FLORALBA GUEVARA DE VARELA (qepd) 

incurrió en reticencias e inexactitudes al no declarar verídicamente todas las 

condiciones relativas a su estado de salud, faltando a su deber legal de realizar 

una declaración honesta del estado del riesgo. De allí que su actuar vicio el 

consentimiento de la aseguradora.  

15. Es cierto 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO A LA DEMANDA 

 

Propongo expresamente las siguientes excepciones de mérito, sin perjuicio de que ese 

Despacho, en cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 282 del Código General 

del Proceso declare las excepciones de mérito cuya prueba encuentre en el expediente: 

 

1.-PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO – ART. 

1081 C.Co.  

 

Como bien lo enseña el artículo 1081 del Código de Comercio, la prescripción de las acciones 

derivadas del contrato de seguro se rige por modalidades, cuya aplicación depende del 

sujeto que reclama la indemnización, así como del conocimiento que éste tenga sobre los 

hechos constitutivos del siniestro. 

  

“Artículo 1081. La prescripción de las acciones que se derivan del 

contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser 

ordinaria o extraordinaria. 

  

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr 

desde el momento en que el interesado haya tenido o debido tener 

conocimiento del hecho que da base a la acción. 



  

  

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda 

clase de personas y empezará a contarse desde el momento en que 

nace el respectivo derecho. 

  

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Subrayas y 

negrilla fuera del texto original).  

 

A partir del estudio de la norma antes transcrita, se concluye que el ordenamiento jurídico 

establece dos tipos de prescripción. Por una parte, la ordinaria, cuyo término es de dos años 

que empiezan a contarse desde el momento en el cual el interesado haya tenido o 

debido tener conocimiento del siniestro. Por otro lado, la extraordinaria, la cual corre 

contra toda clase de personas durante el término de cinco años desde que ocurre el hecho, 

independientemente del conocimiento por parte del interesado1. 

 

De lo anterior se concluye que, para el directo interesado, las acciones que deriven del 

contrato de seguro, prescribirán en una de las siguientes hipótesis, la que ocurra primero: 

(i) Ordinaria: en el evento en que transcurran dos años, contados desde el momento en 

que el interesado ha tenido o debido tener conocimiento de los hechos en que fundamenta 

su acción, al operar para él, el término bienal de la disposición transcrita o (ii) Extraordinaria: 

en el evento en el que transcurran más de cinco años desde la ocurrencia de los hechos.  

 

En otros términos, las dos formas de prescripción son independientes y autónomas, por lo 

que incluso pueden transcurrir simultáneamente, lo que implica que se entenderá 

configurada la que primero se presente en el tiempo.   

 

Lo anterior no es una conclusión de este apoderado. Por el contrario, ello ha sido respaldado 

por la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, por pronunciamientos de la 

Superintendencia Financiera y por la más autorizada doctrina en la materia. Por ejemplo, la 

Corte Suprema de Justicia afirmó: 

 

"Las dos formas de prescripción son independientes y autónomas, aun 

cuando pueden transcurrir simultáneamente, adquiriendo 

                                                 
1 El seguro de Responsabilidad, Juan Manuel Díaz – Granados Ortiz, Pontificia Universidad Javeriana, 

Bogotá, 2012, p. 286 



  

materialización jurídica la primera de ellas que se configure", lo que 

significa, en palabras de la Alta Corporación, que "como la extraordinaria 

aplica a toda clase de personas y su término inicia desde cuando nace el 

respectivo derecho (objetiva), ella se consolidara siempre y cuando no lo 

haya sido antes la ordinaria, según el caso" 2(Subrayas y negrilla fuera del 

texto original).  

 

En el mismo sentido, la Corte mencionó que, en todos los eventos se aplicará la prescripción 

extraordinaria, salvo que la ordinaria se configure primero, así:  

 

“En consecuencia, la prescripción ordinaria y la extraordinaria corren por 

igual contra todos los interesados (…) Por tanto, las correspondientes 

acciones prescriben en contra del respectivo interesado así: a) cuando se 

consuma el término de dos años de la prescripción ordinaria, a partir del 

conocimiento real o presunto del siniestro; y b) en todo caso, cuando 

transcurren cinco años a partir del siniestro, a menos que se haya 

consumado antes la prescripción ordinaria; la extraordinaria –se repite- 

corre aún contra personas incapaces o aquellas que no tuvieron ni pudieron 

tener conocimiento del hecho que da origen a la acción3”  (Subrayas y 

negrilla fuera del texto original).  

 

De igual modo, la doctrina ha señalado que cualquier acción derivada del contrato de seguro 

prescribirá cinco años luego de ocurridos los hechos generadores: 

 

“La gran diferencia que existe entre la prescripción ordinaria y la 

extraordinaria consiste en que la primera empieza a computarse 

únicamente desde el momento en que conoció o debió tenerse 

conocimiento del hecho que da base a la acción, normalmente la ocurrencia 

del siniestro, mientras que la segunda, la extraordinaria, se cuenta a partir 

del instante en que aquel sucedió, independientemente de cualquiera otra 

                                                 
2 Sentencia de Casación Civil de junio 29 de 2007 (exp. 1998-04690), reiterada recientemente en 

sentencia de abril 4 de 2013 (exp. 0500131030012004-00457-01), citado por el Laudo Arbitral del 08 
de octubre de 2015, caso INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES C. LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS 

 
3 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, 7 de julio de 1977. G.J. CLV, p. 139 

 



  

circunstancia y limitado siempre a esta última..., a la efectividad de la 

primera, pues si se conoce la existencia del hecho que da base a la 

acción cinco años después de haber ocurrido, la prescripción ha 

operado sin atenuantes y puede alegarse con éxito, por cuanto 

cualquier acción derivada del contrato de seguro prescribe cinco años 

después de ocurrido el hecho generador de la acción”4 (Subrayas y 

negrilla fuera del texto original). 

 

Pues bien, para el caso en concreto los hechos que sirven de fundamento a la demanda 

ocurrieron el día 26 de diciembre de 2013, contando el interesado- el señor CARLOS 

ARTURO VARELA ROJAS- con un término perentorio de 2 años para ejercer las acciones 

derivadas del contrato de seguro y solicitar la afectación de la cobertura del seguro de vida.  

 

El término perentorio de 2 años culminaba –inicialmente- el día 26 de diciembre de 

diciembre de 2015, sin embargo, tal y como se confiesa en el hecho 5 de la demanda aquel 

término fue interrumpido POR UNA ÚNICA VEZ el día 10 de marzo de 2014, fecha en la 

cual se inició nuevamente el conteo del término de 2 años para ejercer las acciones 

pertinentes.  

 

De conformidad con lo anterior, el término perentorio para ejercer la acción derivada del 

contrato de seguro, culminó, inexorablemente, el día 10 de marzo de 2016, SIN QUE SE 

EJERCIERA NINGUNA ACCIÓN POR LA PARTE DEMANDANTE EN CONTRA DE 

SEGUROS DE VIDA ALFA.  

 

La acción contra SEGUROS DE VIDA ALFA fue ejercida después de transcurridos más de 3 

años desde la prescripción de la acción. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se encuentra evidentemente configurado el 

fenómeno de la prescripción de la acción deriva del contrato de seguro, solicito al Despacho 

declararlo y en consecuencia eximir de toda responsabilidad a SEGUROS DE VIDA ALFA.  

 

 

 

                                                 
4 LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Comentarios al contrato de seguro, páginas 294 y 295 



  

2.-NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO POR RETICENCIA 

 

El artículo 1058 del Código de Comercio establece las consecuencias para los eventos en 

que se haya omitido el deber de declarar con exactitud el estado del riesgo, que el 

asegurador ha de asumir como consecuencia de la suscripción del contrato.  

 

“Artículo 1058. El tomador está obligado a declarar sinceramente los 

hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 

cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la 

inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el 

asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a 

estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del 

seguro. 

 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, 

la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 

encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación 

objetiva del estado del riesgo. 

 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, 

el contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso 

de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente 

al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de 

la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo 

previsto en el artículo 1160. 

 

Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el asegurador, 

antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos 

o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya 

celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o 

tácitamente.” 

 

De la norma transcrita es claro concluir que la parte asegurada tiene la carga de expresar 

verazmente cuales son los hechos o circunstancias que afectan el estado del riesgo, sin 

incurrir en reticencia ni en inexactitud.  



  

 

La reticencia ha sido entendida por la doctrina como “omisión, ausencia de expresión, 

ausencia de manifestación de cosas que deben ser manifestadas, o manifestaciones 

incompletas, distorsionada o confusa de las mismas”5.  

 

El precepto legal encuentra su génesis en la naturaleza misma del contrato de seguro que, 

como ha sido definido por la jurisprudencia nacional, es un contrato de escrupulosa buena 

fe. Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia ha aseverado, en uno de los múltiples y 

reiterativos pronunciamientos en la materia, lo siguiente: 

 

“Así las cosas, teniendo en cuenta que el deber informativo o de 

comunicación a que se hecho mención -mejor aún, carga informativa-, está 

permeado y determinado a ultranza por el axioma de la buena fe, de mayor 

calado y penetración, como que es emanación -o aplicación- suya, la Sala se 

ocupará de él, con mayor énfasis, en orden a examinar los cargos enrostrados 

por el censor, de cara a su especial significado y concreta extensión en el 

seguro, en donde su rutilante presencia se traduce en nota que lo caracteriza, 

en grado sumo, al punto que para revelar en su justa medida el alcance del 

prenotado principio informador, de antiguo se ha puntualizado que el 

seguro, en sí mismo considerado, es un negocio jurídico de uberrimae bona 

fidei, vale decir un acuerdo en donde la buena fe -per se vigente en todos 

los tipos negociales- ocupa un protagónico y, de suyo, más intenso rol, al 

punto que se erige en su núcleo, a la vez que en la ratio que fundamenta un 

apreciable número de figuras que estereotipan la singular institución del 

seguro (Vid: cas. civ. de 30 de noviembre de 2000)”. 6 

 

La carga de declarar veraz y certeramente el estado del riesgo recae exclusivamente en la 

parte asegurada, por ser esta la que está en contacto directo y permanente con el 

interés que va a asegurar y con los riesgos que lo amenazan. Para llegar a esta conclusión, 

es necesario resaltar que el artículo 1058 del Código de Comercio establece que el 

                                                 
5 Andrés Ordóñez Ordóñez, Las obligaciones y cargas de las partes en el contrato de seguro y la 

inoperancia del contrato de seguro, Lecciones de derecho de seguros No.3, Universidad Externado 

de Colombia, 2008, p.20 
6 Corte Suprema de Justicia; Sala civil; Sentencia de 2 de agosto de 2001; M.P. Dr. CARLOS 

IGNACIO JARAMILLO JARAMILLO. Exp. No. 6146. 



  

incumplimiento de dicha carga acarrea un vicio de la voluntad que, por tal, produce la 

nulidad del contrato de seguro7. 

 

Con propósitos meramente ilustrativos de la gravedad que en nuestro ordenamiento reviste 

la reticencia en el contrato de seguro, nos permitiremos analizar importantes referentes 

jurisprudenciales en la materia. 

  

Así, menciona la Corporación que la declaración veraz del estado del riesgo, además de 

sanear el consentimiento – requisito esencial para la validez del contrato - (artículo 1502 del 

Código Civil), se compadece con el carácter aleatorio del contrato de seguro, ya que solo 

de tal manera, la aseguradora podrá contar con criterios objetivos y suficientes, para 

el cálculo de probabilidades que el riesgo asumido le genera, así: 

  

“No revelar a otro lo que le resulta útil para que el consentimiento 

expresado haga perfecta ecuación con su voluntad interna, enrarece el 

ambiente negocial y lo hace brumoso (...) Si, pues, el de la buena fe es un 

principio general, ¿qué de particular es lo que tiene el seguro? (…) en el 

seguro, esa buena fe sube de punto, y que ella ha de ser pletórica (...) Lo 

que de veras viene acontecer es que, dado que de lo que se trata es de 

colocar a cargar a otro un riesgo ajeno, de toda obviedad es que ese otro 

quiera y deba conocer de cerca el mayor número de detalles y 

circunstancias que incidan en el riesgo que asume. Y para ello se ha ideado 

lo que se conoce como declaración de asegurabilidad (…) La declaración 

de asegurabilidad es en principio, de acuerdo con estas nociones, el 

vehículo por el cual el conocimiento de las circunstancias que definen 

el riesgo llega al asegurador; de ésta extrae los elementos que le 

permitirán hacer las evaluaciones que con arreglo a los postulados de 

la ley de los grandes números lo conducirán bien a asumirlo ora a 

rehusarlo”[2] (Subrayas y negrilla fuera de texto). 

  

                                                 
7 Andrés Ordóñez Ordóñez, Las obligaciones y cargas de las partes en el contrato de seguro y la 

inoperancia del contrato de seguro, Lecciones de derecho de seguros No. 3, Universidad Externado 

de Colombia, 2008, p. 26 

https://mail.zoho.com/zm/#_-8308490322999424352__ftn2


  

Podrá tenerse en cuenta, para efectos de validar las repercusiones de la reticencia, la 

Sentencia de abril 11 de 2002 de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, con 

ponencia del Magistrado Jorge Santos Ballesteros, en cuyo texto se lee: 

  

“En efecto, de conformidad con el artículo 1058 del Código de Comercio, al 

tomador del seguro incumbe la carga precontractual de declarar 

sinceramente el estado del riesgo, es decir, aquellos hechos o circunstancias 

de significación que le permiten al asegurador sopesar la potencial 

siniestralidad en relación con el evento incierto materia del contrato, de 

modo que, conociéndola casi siempre por las informaciones del tomador, 

opte por asumir el riesgo y así tasar adecuadamente la prima o desistir de 

la celebración del contrato de seguro”. 

  

También conviene recordar la Sentencia de la Sala civil de la Corte Suprema de Justicia, 

proferida el 2 de agosto de 2001, en que se dijo: 

  

“El cometido de la declaración en cita, luce inobjetable, puesto que finca en 

permitir que la entidad aseguradora, oportuna, reflexiva y suficientemente, 

pueda valorar la conveniencia de 'asumir el riesgo' o, por el contrario, de 

abstenerse de hacerlo -inhibición contractual (art. 1.055, C. de Co.)-, en un 

todo de acuerdo con lo disciplinado por los cánones técnicos, jurídicos y 

financieros que gobiernan la materia, los cuales, contrastados con la 

información suministrada (declaración de ciencia), le otorgarán los 

elementos de juicio necesarios para obrar con arreglo a su libertad 

contractual, genuina manifestación de la autonomía privada, máxime 

cuando ella ocupa el 'rol' de destinataria del deber en cuestión, 

consustancial a su calidad de desinformada -y por tanto pasible de tutela 

iuris-, dado que es el futuro tomador el que, por regla, está en condiciones 

de hacer cognoscible lo que la sociedad aseguradora desconoce acerca de 

su estado, en general”.  

 

Incontables ejemplos como los anteriores, podríamos citar sobre la trascendencia que a la 

materia le otorga la Corte Suprema de Justicia. 

 



  

Ahora bien, del análisis de la historia clínica de la señora FLOR ALBA GUEVARA VARELA 

(qepd), la cual fue emitida por la EPS COMPENSAR pueden verificarse varios hechos de 

suma importancia para la valoración de la procedencia de las pretensiones incoadas en la 

demanda.  

 

Se pudo evidenciar que la señora FLOR ALBA GUEVARA VARELA (qepd) sufría de 

enfermedades patológicas como lo son: 

 

- EDENOMA HIPOFISIARIO DE CABERGOLINA 

- HIPERTIRIOIDISMO SUBLICINICO POR DEFICIENCIA DE YODO 

 

Adicionalmente contaba con antecedentes médicos de HIPOTIROIDISMO 

MICROADENOMA HIPOFISIARIO, y como antecedentes farmacológicos se tiene que la 

señora consumía CABERGOLINA 0.5 MG SEMANAL, TIROXINA 0.75 AL DÍA.  

 

De igual forma, se le diagnóstico: D352 TUMOR BENIGNO DE LA HIPOFISIS E02X 

HIPOTIROIDISMO SUBCLINICO POR DEFICIENCIA DE YODO E780 HIPERCOLESTEROLEMIA 

PURA N879 Y DISPLASIA DE CUELLO UTERINO.  

 

Como medicamentos formulados y administrados se tiene que la señora FLOR ALBA 

GUEVARA VARELA (qepd) se encontraba consumiendo LEVOTIROXINASODICA 

TABLETAS 50 MCG CANTIDAD 50 VIA ADMINISTRACIÓN ORAL. DOSCIFICACION 

TOMAR 1 ½ DIARIA  

 

De conformidad con la información consignada en la HISTORIA CLINICA, estas 

enfermedades fueron diagnosticadas y tratadas con medicamentos de uso habitual 

desde el año 2007, es decir CON ANTERIORIDAD A QUE SE SUSCRIBIERA LA PÓLIZA DE 

SEGUROS objeto del presente pleito.  

 

En la declaración de asegurabilidad suscrita por la señora FLOR ALBA GUEVARA VARELA 

(qepd) al momento de ingresar al crédito, la misma OMITIÓ INFORMAR A LA 

ASEGURADORA TODAS LAS COMPLICACIONES DE SALUD QUE PRESENTABA, es más 

deliberadamente decidió mentir acerca de la existencia de las mismas manifestando – 

falsamente – que se encontraba en buen estado de salud.  

 



  

Expresamente la señora FLOR ALBA GUEVARA VARELA (qepd) declaró lo siguiente:  

 

1. Contesto afirmativamente a la pregunta: “1. Su estado de salud es normal” 

 

2. Respondió negativamente a las siguientes preguntas:  

 

a. Padece o ha padecido enfermedades tales como: enfermedades congénitas, 

cardiacas, vasculares, renales, neurológicas, psiquiátricas, pulmonares, 

trastornos inmunológicos, IH-SIDA, hipertensión arterial de cualquier grado, 

cáncer, TUMORES, cirrosis diabetes o hiperglicemia de cualquier grado. 

 

b. ¿sufre o ha sufrido enfermedades crónicas, síntomas, adicciones o vicios que 

incidan sobre su estado de salud? 

 

c. ¿Le han prescrito medicamentos para consumir habitualmente?  

 

Al manifestar eso, teniendo en cuenta los antecedentes que se vislumbran en la historia 

clínica resulta evidente y palmario que la señora FLOR ALBA GUEVARA VARELA (qepd) 

MINTIÓ REPETIDAMENTE CONSCIENTE Y VOLUNTARIAMENTE a SEGUROS DE VIDA 

ALFA, por cuanto no le informo de las circunstancias que afectaban su salud al memento 

de ingresar a la póliza. 

  

La señora FLOR ALBA GUEVARA VARELA (qepd) - contrario a lo declarado en las 

manifestaciones de asegurabilidad- SÍ poseía graves problemas de salud, diagnosticados 

y conocidos con anterioridad al ingreso a la póliza. 

 

De lo anterior, se evidencia una clara intención la señora FLOR ALBA GUEVARA VARELA 

(qepd) de engañar a SEGUROS DE VIDA ALFA en lo referente a su condición de salud. Por 

supuesto, lo dicho es plenamente indicativo de una reticencia adrede y con 

conocimiento que, además de contrariar la naturaleza de escrupulosa buena fe del 

contrato de seguro, es desconocida también en la demanda en la cual se pretende 

ignorar las imperdonables omisiones en la toma de los seguros. 

 



  

De haber conocido el verdadero estado, la aseguradora NO hubiera celebrado ningún 

contrato de seguro en el que el asegurado fuera la señora FLOR ALBA GUEVARA VARELA 

(qepd). 

 

En consecuencia, le solicito respetuosamente al presente Despacho declare la nulidad del 

contrato de seguro por la reticencia del asegurado al no manifestar el verdadero estado del 

riesgo al momento de suscribir los contratos de seguro con SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

y en consecuencia exima de toda responsabilidad a mi mandante.  

 

3.-VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE UBERRIMA BUENA FE POR PARTE DEL TOMADOR.  

 

Es necesario resaltar que el régimen de validez del contrato de seguro tiene unas 

especificidades particulares que introdujo el legislador. Es así como la jurisprudencia 

nacional ha señalado que el “régimen resarcitorio del contrato de seguro, se funda en la 

naturaleza misma de la actividad aseguradora, que exige la presencia de buena fe calificada 

o uberrimae bona fidei”8. Esto significa que ambas partes, tanto como la compañía que 

expide la Póliza de Seguro como el asegurado deben actuar con total y absoluta 

transparencia.  

 

Así mismo, la jurisprudencia ha manifestado cual fue la real intención del legislador al crear 

las normas que rigen el contrato de seguro:  

 

“Habiéndose establecido que la práctica aseguradora responsable, supone la 

multiplicidad de contratos como condición sine qua non para que, en los 

diferentes ramos, la siniestralidad real se aproxime a la esperada, es lógico 

que ese cúmulo de responsabilidades implique la consecuencia de que al 

asegurador no se le pueda exigir el examen detallado de los elementos 

constitutivos de todos los riesgos que esta por asegurar.  

 

En ese orden de ideas, el Código de Comercio, a pesar de no prohibirla, se 

abstuvo de consagrar la inspección del riesgo como una obligación a 

cargo del asegurador, puesto que a este no se lo puede obligar a cumplir 

tareas físicamente imposibles, respetando el criterio que no es propio del 

                                                 
8 Sentencia C-232 / 1997 MP. JORGE ARANGO MEJIA , 15 DE MAYO DE 1997  



  

derecho el ir en contra de la realidad o hacer exigencias desproporcionadas 

en relación con los fines.  

 

Como al asegurador no se le puede exigir que inspeccione toda la masa 

de riesgos que contractualmente asume, debe reconocerse que el contrae 

sus obligaciones, en la mayoría de los casos, solamente con base en el dicho 

del tomador. Esta particular situación, en quedar a la merced de la declaración 

de la contraparte y contratar, generalmente, en virtud de su sola palabra, es 

especial y distinta de la que se da en otro tipo de relaciones contractuales, y 

origina una de las características clásicas del seguro: la de ser un contrato 

de ubérrima buena fe. 

 

Aseverar que el contrato de seguro es Uberrimae bona fidei contractus, 

significa sostener que en el no basta simplemente la diligencia, el decoro y la 

honestidad comúnmente requeridos en todos los contratos, sino que exige 

que estas conductas se manifiesten con la máxima calidad, esto es, llevadas al 

extremo.  

 

La necesidad de que el contrato de seguro se celebre con esta buena fe 

calificada, vincula por igual al tomador y al asegurador, Sin embargo, la 

corporación centra su interés en la carga de información precontractual 

que corresponde al tomador, pues es en relación con esta que pueden surgir 

las nulidades relativas contempladas en el Código de Comercio” (Negrillas y 

subrayado fuera de texto)9 

 

A partir de esta lectura es indudable concluir que la aseguradora nunca puede ser 

tildada de negligente y mucho menos se le puede obligar a investigar a profundidad 

la historia clínica y antecedentes médicos de cada beneficiario, pues esto haría inviable 

e imposible la expedición de Pólizas de seguro. Sobre todo, teniendo en cuenta que si 

lo hiciera ser vería obligado a desconfiar de la transparencia y máxima buena fe que 

se exige al tomador al momento de declarar el estado del riesgo en la etapa 

precontractual, como lo previó el legislador.  

 

                                                 
9 C-232/97 



  

Siguiendo la misma lógica que aplicó el legislador al momento de promulgar la ley, y el 

raciocinio que emplea la jurisprudencia nacional hemos de reiterar que:  

 

“El régimen rescisorio especial para las reticencias e inexactitudes relevantes, 

surge de bases objetivas, determinadas por la naturaleza de las cosas: la 

ineludible necesidad de contratar en masa, que constriñe a la empresa 

aseguradora, y la correlativa imposibilidad física de inspeccionar todos y 

cada uno de los riesgos contratados, que explica por qué el asegurador 

queda supeditado a la honradez del tomador, y por qué éste debe asumir, 

en todo momento, una conducta de máxima buena fe. Finalmente, la 

justicia conmutativa hace fácil entender que si el asegurador está 

normalmente obligado a proceder con base en una extrema confianza 

respecto de la persona y las declaraciones del tomador, es equitativo y 

razonable que la traición de esa inusual confianza se castigue con 

sanciones que excedan los niveles ordinarios. 

  

Cuando, a pesar de la infidelidad del tomador a su deber de declarar 

sinceramente todas las circunstancias relevantes que constituyen el 

estado del riesgo, de buena fe se le ha expedido una póliza de seguro, la 

obligación asegurativa está fundada en el error y, por tanto, es justo que, 

tarde o temprano, por intermedio de la rescisión, anulabilidad o nulidad 

relativa, salga del ámbito jurídico. Esto, con prescindencia de 

extemporáneas consideraciones sobre la necesidad de que la reticencia o 

inexactitud tenga relación de causalidad con el siniestro que haya podido 

sobrevenir, justamente porque lo que se pretende es restablecer o tutelar un 

equilibrio contractual roto ab initio, en el momento de celebrar el contrato de 

seguro, y no al acaecer el siniestro. La relación causal que importa y que, para 

estos efectos, debe existir, no es la que enlaza la circunstancia riesgosa omitida 

o alterada con la génesis del siniestro, sino la que ata el error o el dolo con el 

consentimiento del asegurador.10 

 

Es así como, resulta claro y preciso establecer que un contrato de seguro, donde el tomador 

ha faltado a su deber de declarar sobre el estado de salud y antecedentes médicos con 

máxima buena fe, al ocultar hechos, vicia el consentimiento de la compañía aseguradora 

                                                 
10 C-232/97 



  

desde la etapa precontractual, teniendo como resultado un CONTRATO VICIADO DE 

NULIDAD. Por tanto, de ninguna manera puede tildarse a la compañía de haber actuado 

contrario a la buena fe, pues quien actuó de mala fue la señora FLOR ALBA GUEVARA 

VARELA (qepd) al momento de ocultar todas las enfermedades que padecía.  

 

Tal y como se señaló previamente, a pesar de TODO el conocimiento que poseía la señora 

FLOR ALBA GUEVARA VARELA (qepd) de su real situación de salud, la misma de manera 

absolutamente voluntaria y contraria a la buena fe decidió mentir al respecto, y le 

manifestó a SEGUROS DE VIDA ALFA que no presentaba ninguna complicación de salud 

circunstancia COMPLETAMENTE FALSA. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito al Despacho declarar que la señora FLOR ALBA 

GUEVARA VARELA (qepd) obro de mala fe al momento de suscribir la Póliza de seguro 

y en esa medida se desestimen todas las pretensiones de la demanda.  

 

4.- PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN POR MALA FE EN LA 

RECLAMACIÓN – ARTÍCULO 1078 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

 

Las obligaciones indemnizatorias a que se puede encontrar sujeta una aseguradora en 

nuestro país, deberán estar precedidas del cumplimiento de una carga, impuesta legalmente 

al asegurado, y es la que se encuentra consagrada en el artículo 1077 del Código de 

Comercio, que a su letra dice: 

 

“ARTÍCULO 1077. Corresponderá al asegurado demostrar la 

ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere 

el caso.  

 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias 

excluyentes de su responsabilidad.” (Subrayas fuera de texto)  

 

Como puede verse, la primera carga demostrativa pesa, naturalmente, en la persona del 

asegurado, quien debe acreditar que se produjo la ocurrencia de un siniestro, al igual que 

la cuantía a la que el mismo asciende. 

 



  

Pero como bien lo sabe el Despacho, un “siniestro” NO es cualquier hecho adverso a los 

intereses del asegurado, ni tan siquiera cuando tengan relación tangencial con el objeto del 

seguro, como mal lo cree la demandante quien da gala en la demanda, del abierto 

desconocimiento del derecho sobre la materia. 

 

Por el contrario, la demostración del siniestro, se refiere a la “realización del riesgo 

asegurado”, como bien lo enseña el artículo 1072 del Código de Comercio. 

 

Es decir que, la primera carga que pesa en una relación aseguraticia, para que tenga lugar la 

activación de alguno de los amparos contenidos en una póliza, consiste en que el asegurado 

demuestre: 

 

 (i) La realización de un riesgo asegurado; y, 

 

(ii) El valor que dicha realización del riesgo, implicó como detrimento para el 

asegurado. 

 

Esta carga sirve para que la aseguradora pueda determinar en primer lugar, si existe 

cobertura o no de la póliza, y posteriormente, establecer hasta dónde va su obligación 

indemnizatoria, pues no puede perderse de vista que los seguros de daños, como lo es el 

que nos ocupa, son de carácter indemnizatorio. 

 

El artículo 1078 del Código de Comercio contempla una sanción cuando el asegurado o 

beneficiario incumple con la carga que le exige el artículo 1077 de la misma codificación, en 

los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 1078. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR 

INCUMPLIMIENTO. Si el asegurado o el beneficiario incumplieren 

las obligaciones que les corresponden en caso de siniestro, el 

asegurador sólo podrá deducir de la indemnización el valor de los 

perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

 

La mala fe del asegurado o del beneficiario en la reclamación o 

comprobación del derecho al pago de determinado siniestro, 

causará la pérdida de tal derecho.” 



  

 

Este es precisamente el caso que nos ocupa. Como se explicó en líneas anteriores, la señora 

FLOR ALBA GUEVARA VARELA (qepd), mintió deliberada y conscientemente a la 

Aseguradora en la declaración del estado del riesgo. En el cual manifestó que se 

encontraba en normal estado de salud cuando aquello NO era cierto.  

 

Por consiguiente, en el improbable evento en que se considere que no operó la nulidad 

relativa del contrato de seguro, resulta evidente la mala fe del demandante al adquirir la 

póliza OCULTANDO INFORMACIÓN CONOCIDA A PROFUNDIDAD POR EL ACTOR, y en 

consecuencia la mala fe con que se actúa al elevar reclamaciones conociendo la nulidad 

con la cual se encuentra viciada el negocio por actuar propio y exclusivo de la señora 

FLOR ALBA GUEVARA VARELA (qepd).  

 

Si bien, en el presente asunto quien reclama es el esposo de la señora FLOR ALBA GUEVARA 

VARELA (qepd) resulta claro que, el conocía toda información que se pone de presente en 

la contestación y tuvo información oportuna y veraz acerca de la configuración de la nulidad 

relativa del contrato, en la medida en que ello fue informado por SEGUROS DE VIDA ALFA 

en el momento en que se realizó la objeción a la solicitud. 

 

 El elevar la demanda aun con conocimiento de la configuración de la nulidad relativa del 

contrato de seguro, evidencia un actuar de mala fe en la reclamación por tanto se 

pretende obtener una indemnización a la cual no se tiene derecho alguno, por lo cual, 

resulta diáfanamente claro que de conformidad con el artículo 1078 del Código de 

Comercio, se pierde el derecho al pago de la indemnización, como solicito al Despacho 

declararlo. 

 

5.-AUSENCIA ABSOLUTA DE SINIESTRO  

 

Las obligaciones a las que se puede encontrar sujeta una aseguradora en nuestro país deben 

estar precedidas del cumplimiento de una carga impuesta legalmente al asegurado. Dicha 

carga es la que se encuentra consagrada en el artículo 1077 del Código de Comercio, el cual 

indica:  

 

“Artículo 1077. Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del 

siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso.  



  

 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 

responsabilidad.” (Subrayas y negrilla fuera del texto original).  

 

Como puede observarse, la primera carga demostrativa pesa, naturalmente, en la persona 

del asegurado, quien debe acreditar que se produjo la ocurrencia de un siniestro, al igual 

que la cuantía a la que el mismo asciende. 

 

Ahora, como bien lo sabe el Despacho, un “siniestro” NO es cualquier hecho adverso a los 

intereses del asegurado, ni tan siquiera cuando tengan relación tangencial con el objeto del 

seguro. Por el contrario, la demostración del siniestro se refiere a la “realización del riesgo 

asegurado”, como bien lo enseña el artículo 1072 del Código de Comercio. 

 

“ARTÍCULO 1072. <DEFINICIÓN DE SINIESTRO>. Se denomina siniestro la 

realización del riesgo asegurado. 

 

Lo anterior significa que la primera carga que pesa en una relación aseguraticia, para que 

tenga lugar la activación de alguno de los amparos contenidos en una póliza, consiste en 

que el asegurado demuestre: 

 

i) La realización de un riesgo asegurado y 

ii) El valor que dicha realización del riesgo implicó como detrimento para el 

asegurado. 

 

Las Póliza expedida por mi defendida, NO PUEDE SER AFECTADA, en la medida en que en 

el presente asunto no fue acreditado por parte del demandante la existencia de un 

sinestro entendido como la materialización del riesgo asegurado, ello por una razón a 

lo sumo elemental y es que el contrato de seguro es NULO desde el momento mismo de 

su celebración, por lo cual resultará imposible la configuración de un siniestro.   

 

Entonces, tenemos que para que exista la ocurrencia de un siniestro con cargo a la Póliza 

expedida por SEGUROS DE VIDA ALFA, tendría que haberse acreditado, al menos con una 

prueba sumaria la existencia de un siniestro LO CUAL NO SUCEDIÓ. 

 



  

Por tanto, no se ha materializado el riesgo, luego no hay siniestro en los términos del artículo 

1072 del Código de Comercio. En ese sentido, no nace la obligación para SEGUROS DE 

VIDA ALFA de afectar la póliza, siendo así imperioso para el Despacho declararlo. 

 

6.-COBRO DE LO NO DEBIDO – ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA  

 

Es bien sabido por el Despacho que la ley y la jurisprudencia colombiana, con fundamento 

en un principio general del derecho, impiden que una persona – natural o jurídica- se 

enriquezca sin justa causa. Este incuestionable principio general del derecho, que parece 

desconocer el convocante, no es menos que el de no enriquecimiento sin justa causa por el 

cobro de lo no debido.  

 

En ese sentido, en virtud del artículo 1524 del Código Civil, nuestro ordenamiento jurídico 

prohíbe que existan obligaciones sin causa real y lícita. Esto sirve de sustento para impedir 

se realicen desplazamientos patrimoniales en favor de quien no tiene una justa causa, en la 

medida en que se carecería de la llamada causa retentionis. En otras palabras, al no existir 

justa causa, el cobrador carece de motivos para cobrar, adquirir y retener lo que le eventual 

e injustamente le fuera transferido por otra persona. Así, nuestra legislación prohíbe el 

enriquecimiento patrimonial sin justa causa.  

 

Los requisitos necesarios para que se configure un enriquecimiento sin justa causa son los 

siguientes:  

 

a. El enriquecimiento de un patrimonio. 

b. El correlativo empobrecimiento de otro patrimonio. 

c. Relación de causalidad entre el empobrecimiento y el enriquecimiento. 

d. Ausencia de causa que justifique el enriquecimiento y el correlativo 

empobrecimiento11. 

 

En el caso que nos ocupa, el señor CARLOS ARTURO VALERA pretende la afectación de la 

Póliza 0000310-01 y, en consecuencia, obtener el reembolso del dinero que pago al BANCO 

AV VILLAS por un crédito hipotecario. 

 

                                                 
11 Corte Constitucional, Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Sentencia No. T-

219/95  



  

Sin embargo, como se ha venido desarrollando a lo largo de este escrito, las pretensiones 

del demandante no pueden prosperar, entre otras, por las siguientes razones: 

 

 Nulidad del contrato por reticencia. 

 

 Mala fe a momento de celebración del contrato de seguro  

 

 Ausencia absoluta de siniestro 

 

Por lo anterior, se reitera, cualquier declaración de condena en contra de mi mandante 

carece de una causa en la cual fundamentarse. En consecuencia, las pretensiones de la 

demanda tendientes a obtener el pago de sumas por parte de SEGUROS DE VIDA ALFA 

S.A. no están llamadas a prosperar, puesto que no existe una causa que permita derivar 

responsabilidad alguna en cabeza de esta. Cualquier decisión en contrario configuraría un 

cobro de lo no debido con un consecuente enriquecimiento sin justa causa, que claramente 

no puede permitir esta autoridad judicial.  

 

Por consiguiente, le solicito respetuosamente al Despacho que declare probada la excepción 

de cobro de lo no debido-enriquecimiento sin justa causa y que, consecuencialmente, 

exonere de responsabilidad a la parte demandada. 

 

V.- PETICIÓN 

 

Por las razones expuestas en el presente escrito, las excepciones de mérito propuestas 

oportunamente por el suscrito y, por el acervo probatorio que consta en el expediente, 

solicito se proceda a denegar la totalidad de las pretensiones incorporadas en la demanda 

 

VI.- PRUEBAS 

 

Solicito se tengan, decreten y practiquen como tales, las siguientes: 

 

-  Documentales 

 

1. Póliza de seguros grupo deudores 0000310 cuyo tomador es el BANCO AV VILLAS 

2. Historia clínica de la señora FLOR ALBA GUEVARA VARELA (qepd) 



  

3. Análisis del historial clínico de FLOR ALBA GUEVARA VARELA (qepd) del 7 de mayo 

de 2014, elaborado por McLarens Investigaciones a petición de SEGUROS DE VIDA 

ALFA  

4. Objeción presentada por SEGUROS DE VIDA ALFA a CARLOS ARTURO VALERA el 

día 16 mayo de 2014.  

5. Declaratoria de asegurabilidad.  

 

-  Interrogatorio de Parte 

 

Solicito se fije fecha y hora para que CARLOS ARTURO VALERA absuelva el interrogatorio 

de parte que le formularé en audiencia. Me reservo el derecho de allegar las preguntas en 

sobre cerrado en momento previo a la fecha y hora que disponga el Despacho. 

 

- Testimoniales  

 

1.-Solicito se fije el testimonio de JORGE ENRIQUE NARANJO GONZÁLEZ, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Bogotá, medico con domicilio en la Av. Calle 24 A No. 59 42 

torre 4 piso 4 de Bogotá.  

 

Para que declare todo lo que le conste frente a la relevancia de conocer los 

padecimientos al momento de valorar el riesgo estudios y valoraciones que se hayan 

efectuado ante la solicitud de indemnización realizada por los familiares de FLOR 

ALBA GUEVARA VARELA (qepd) 

 

VII.- ANEXOS 

 

7.1. Las pruebas referidas en el acápite de documentales remitidas en medio electrónico  

 

7.2. Certificado de existencia y representación de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá y la Superintendencia Financiera. 

 

7.3. Poder para actuar. 

 

7.4. Copia digital de la tarjeta profesional de abogado.  

 



  

7.5. Cédula de Ciudadanía el abogado.  

    

VIII.- NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Carrera 18 No. 78 – 40, Oficina 702, de Bogotá, D.C. Igualmente, solicito y 

autorizo expresamente la notificación por medios electrónicos, a los correos 

notificaciones@nga.com.co, jdgomez@nga.com.co y lmluque@nga.com.co.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ 

C.C. No. 1.115.067.653 de Buga 

T.P. No. 194.687 del C.S. de la J. 
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Señores,   
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REFERENCIA: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE CARLOS ARTURO
VALERA ROJAS en contra de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A 
RADICADO:    110014189066-2019-01432-00 
ASUNTO:         CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES PREVIAS SEGUROS DE VIDA
ALFA.   

Cordial Saludo,  

Por medio del presente correo, SEGUROS DE VIDA ALFA se permite allegar, en el término
otorgado para ello de conformidad con el Auto notificado mediante estado No. 25 del 26 de marzo
de 2021 , CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA JUNTO CON SUS PRUEBAS Y ANEXOS, ASI
COMO ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS  

Se remite copia de los documentos a la parte demandante de conformidad con lo establecido en
Decreto 806 de 2020  

Por favor acusar el recibido del presente correo y documentación adjunta  

Sin otro particular  

Laura Luque Pinedo 
Asociada 
Neira & Gómez Abogados 
PBX: +57-1-6218423 
Carrera 18 No. 78-40, Piso 7 
Bogotá, D.C. – Colombia 
lmluque@nga.com.co | www.nga.com.co 
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Señor 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE BOGOTÁ  

Ciudad 

 

REFERENCIA:  PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE CARLOS 

ARTURO VALERA ROJAS en contra de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A 

 

RADICADO:  11001418906620190143200 

 

ASUNTO:   ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.115.067.653 de Buga, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., abogado con 

Tarjeta Profesional número 194.687 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderado judicial de SEGUROS DE VIDA ALFA., según poder 

adjunto, me dirijo a ustedes con el fin de presentar ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

en los siguientes términos:  

 

I. SOLICITUD  

 

Solicito al Despacho proceda a declarar probada la siguiente excepción previa consagradas 

en el artículo 100 del Código General del Proceso:  

 

 Falta de integración del contradictorio.  

 Cosa juzgada.  

 

II. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD  

 

1.  EXCEPCIÓN DE FALTA DE INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO 

 

De conformidad con el numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso una de 

las causales de nulidad es la “Indebida Conformación del Contradictorio”, la cual tiene lugar 

cuando el proceso se adelanta sin la debida notificación de todos los litisconsortes 

necesarios, lo cual lesiona las garantías de las partes sobre las que recaerán las resultas de 

un proceso, particularmente su derecho de contradicción en juicio.  

 

Para evitar configurar la nulidad, se ha consagrado en el numeral 9 del artículo 100 del CGP 

como causal de excepción previa.  
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 

 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.” 

 

Adicionalmente, en el artículo 1 del CGP se indica que, si el proceso se ha adelantado sin la 

comparecencia de alguno de los litisconsortes necesarios y no se ha dictado sentencia de 

primera instancia, el juez deberá de oficio o a petición de parte proceder a convocar a los 

afectados para que, en las mismas oportunidades que tuvieron las partes ya integradas al 

asunto, puedan ejercer las conductas procesales que garanticen su derecho de defensa. 

 

De acuerdo a lo señalado, en la PÓLIZA DE GRUPO DEUDORES No. 0000-310-01 se 

determina como tomador y beneficiario del seguro al BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 

y asegurado a la señora FLOR ALBA GUEVARA DE VARELA.  

 

Resulta, en consecuencia, palmario evidenciar que se hace necesaria la vinculación del 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A en la medida en que esta es la entidad crediticia con 

quien directamente se celebró el contrato de seguro y quien recibirá el dinero en el 

improbable caso de ordenarse la afectación de la Póliza de seguro.  

 

Teniendo en cuenta lo previamente señalado, y bajo el entendido de que en el presente 

asunto no se encuentra vinculada la entidad crediticia tomadora y beneficiaria del seguro 

solicito al Despacho ordenar la respectiva vinculación del BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

S.A en calidad de litisconsorte necesario so pena de configurarse la nulidad por falta de 

integración del contradictorio.  

 

2. COSA JUZGADA  

 

El artículo 303 del Código General de proceso regula esta institución jurídica, en los 

siguientes términos:  

 

“ARTÍCULO 303. COSA JUZGADA. La sentencia ejecutoriada proferida en 

proceso contencioso tiene fuerza de cosa juzgada siempre que el nuevo 

proceso verse sobre el mismo objeto, se funde en la misma causa que el 

anterior y entre ambos procesos haya identidad jurídica de partes. 

 

Se entiende que hay identidad jurídica de partes cuando las del segundo 

proceso son sucesores por causa de muerte de las que figuraron en el primero 

o causahabientes suyos por acto entre vivos celebrado con posterioridad al 
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registro de la demanda si se trata de derechos sujetos a registro, y al secuestro 

en los demás casos. 

 

En los procesos en que se emplace a personas indeterminadas para que 

comparezcan como parte, incluidos los de filiación, la cosa juzgada surtirá 

efectos en relación con todas las comprendidas en el emplazamiento.” 

 

La cosa juzgada no se opone al recurso extraordinario de revisión. 

 

De antaño esta figura ha permeado nuestro ordenamiento jurídico con miras a brindar 

seguridad jurídica y blindar las decisiones que se profieran ya sean en sede judicial o a través 

de los medios alternativos de solución de conflictos  

 

La jurisprudencia ha estudiado ampliamente esta figura y sobre el particular ha señalado 

que:  

 

“Es una institución jurídico procesal mediante la cual se otorga a las 

decisiones plasmadas en una sentencia y en algunas otras providencias, 

el carácter de inmutables, vinculantes y definitivas. Los citados efectos se 

conciben por disposición expresa del ordenamiento jurídico para lograr la 

terminación definitiva de controversias y alcanzar un estado de seguridad 

jurídica. De esta definición se derivan dos consecuencias importantes. En 

primer lugar, los efectos de la cosa juzgada se imponen por mandamiento 

constitucional o legal derivado de la voluntad del Estado, impidiendo al juez 

su libre determinación, y en segundo lugar, el objeto de la cosa juzgada 

consiste en dotar de un valor definitivo e inmutable a las providencias 

que determine el ordenamiento jurídico. Es decir, se prohíbe a los 

funcionarios judiciales, a las partes y eventualmente a la comunidad, 

volver a entablar el mismo litigio.”1 

 

Como se ve, tal figura impide que los asuntos que hayan sido objeto de pronunciamiento 

mediante sentencia sean nuevamente sometidos a un debate judicial, lo cual ubicaría una 

controversia en el escenario de la inseguridad jurídica, precisamente protegida por la figura 

en comento, en la medida que la parte vencida en un juicio podría seguirla planteando en 

innumerables oportunidades, hasta lograr un fallo que se ajuste a sus pretensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, en el presente asunto resulta evidente que ha operado el 

fenómeno jurídico de la cosa juzgada, por cuanto exactamente la misma Litis fue 

planteada con anterioridad frente a la jurisdicción civil.  

 

                                                 
1 C-774 de 2001, 
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Es así como, por medio de proceso de radicado 11001400304420150062400 tramitado 

ante el JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ el señor CARLOS ARTURO VALERA 

con fundamento en exactamente los mismos hechos que le dieron apertura al presente 

proceso, pretendió la afectación de la Póliza No. 0000310-01 del 23 de agosto de 2012 

emitida por SEGUROS DE VIDA ALFA.  

 

Durante el trámite del proceso previamente señalado, se discutió a profundidad acerca de 

la relación jurídica derivada de la póliza de seguro, así como la NO obligación de SEGUROS 

DE VIDA ALFA de generar la afectación de la misma, por cuanto se encontró 

inexorablemente probada la nulidad del contrato de seguro desde el momento mismo de 

su celebración por la reticencia al momento de otorgamiento de la información.  

 

La Litis previamente señalada fue resuelta en debida oportunidad, desestimándose todas 

las pretensiones de la demanda tanto en primera como en segunda instancia, en esa 

medida el proceso culminó con decisión de archivo definitivo el día 13 de agosto de 

2018.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior solicito al Despacho declarar probadas las excepciones 

formulas y proceder a rechazar la demanda por versar en asunto que ya se encuentran 

discutidos y resueltos.  

 

III. PRUEBAS 

 

1. Póliza de seguros grupo deudores 0000310 cuyo tomador es el BANCO AV VILLAS 

 

2. Demanda presentada por CARLOS ARTURO VALERA ROJAS en proceso de 

radicado 11001400304420150062400 

 

3. Sentencia de Primera instancia emitida por el JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ y de segunda instancia emitida por el l JUZGADO 44 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 

 

VIII.- NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Carrera 18 No. 78 – 40, Oficina 702, de Bogotá, D.C. Igualmente, solicito y 

autorizo expresamente la notificación por medios electrónicos, a los correos 

notificaciones@nga.com.co, jdgomez@nga.com.co y lmluque@nga.com.co.  

 

 

 

mailto:notificaciones@nga.com.co
mailto:jdgomez@nga.com.co
mailto:lmluque@nga.com.co
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Atentamente, 

 

 

  

 

JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ 

C.C. No. 1.115.067.653 de Buga 

T.P. No. 194.687 del C.S. de la J. 

 


